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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PRIMERA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

para 2006.    

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 

144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 

del Servicio de Administración Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN 

MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2006 Y SUS ANEXOS 1, 4, 10, 11, 18, 21, 22, 24 Y 27 

Primero. Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, publicada en el DOF el 31 de marzo 

de 2006: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

● 1.2. numeral 16. 

● 1.3.1. primer párrafo. 

● 1.3.4. primer párrafo numeral 1, inciso a), numeral 2, primero y segundo párrafos. 

● 1.3.7. último párrafo. 

● 1.4.3. segundo párrafo, numeral 2. 

● 1.4.4. último párrafo. 

● 1.4.6. tercer párrafo. 

● 1.4.7. numeral 6. 

● 1.4.11. numeral 7. 

● 2.2.1. rubro A, numeral 1, inciso a), último párrafo; segundo párrafo del numeral 9 del rubro B 

para pasar a ser segundo párrafo del rubro B. 

● 2.2.4. 

● 2.2.5. 

● 2.2.12. 

● 2.2.13. primer párrafo, numeral 1. 

● 2.3.1. último párrafo, numeral 1. 

● 2.3.2. primer párrafo, numeral 1. 

● 2.3.5. numeral 8, inciso c) y último párrafo. 

● 2.4.3. último párrafo. 

● 2.4.5. cuarto y noveno párrafos. 

● 2.4.11. primero y segundo párrafos; rubro B, primer párrafo, numerales 9 y 10; tercero y último 

párrafos. 

● 2.4.12. 

● 2.6.3. 

● 2.6.8. rubros A, numeral 6; C, segundo párrafo, numeral 3 y D, segundo párrafo. 

● 2.6.14. numeral 2, quinto párrafo; numeral 3, inciso c) y numeral 5. 

● 2.6.15. segundo párrafo, numerales 3, la tabla y 4. 

● 2.6.17. segundo párrafo, numeral 2. 

● 2.6.23. rubro B, numerales 3, inciso c), segundo párrafo, 4, inciso b) y 5. 
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● 2.6.25. la tabla. 

● 2.7.2. numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 17 y 18; el actual segundo párrafo del 

numeral 16 pasa a ser segundo párrafo de la regla, pasando el actual segundo a ser tercero y 

así sucesivamente. 

● 2.7.7. segundo párrafo, numeral 3, inciso e), numeral 1). 

● 2.8.1. rubros C, primer párrafo, D, segundo párrafo, numeral 3 e I, segundo párrafo. 

● 2.8.3. numeral 14, rubro A, segundo párrafo, rubro B, segundo párrafo, numeral 29; numeral 35, 

subnumeral 2; numeral 47. 

● 2.8.5. numeral 2, inciso d). 

● 2.9.3. 

● 2.9.7. numeral 3, primer párrafo. 

● 2.10.1. primer párrafo. 

● 2.10.5. rubro B, primer párrafo, numerales 2, primer párrafo, 3, inciso c), segundo párrafo, 4, 

inciso b) y 5. 

● 2.10.6. numeral 1, tercer párrafo, pasando el actual numeral 1 a ser párrafos de la regla. 

● 2.10.7. rubros A, numeral 1, inciso a) y B, numerales 4 y 5; segundo párrafo, para pasar a ser 

rubro C del primer párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser segundo párrafo. 

● 2.10.12. rubro A, numeral 1, inciso a); el actual segundo párrafo de la regla pasa a ser segundo 

párrafo del rubro A; rubro B, numeral 2, inciso c), segundo párrafo y 4; el tercer párrafo de la 

regla pasa a ser rubro C del primer párrafo de la regla, pasando el actual cuarto párrafo a ser 

tercer párrafo de la regla. 

● 2.13.6. numeral 2, inciso b), numeral 1. 

● 2.13.11. sexto párrafo. 

● 2.13.13. rubro B, numeral 1, inciso a) y último párrafo. 

● 2.15.2. numerales 1, último párrafo, 3 y 4. 

● 2.15.3. segundo párrafo. 

● 3.2.1. octavo párrafo. 

● 3.2.6. último párrafo. 

● 3.2.8. segundo párrafo, rubro A, numeral 3. 

● 3.2.9. séptimo y octavo párrafos. 

● 3.2.13. último párrafo. 

● 3.2.14. último párrafo. 

● 3.3.3. 

● 3.3.11. numeral 1. 

● 3.3.14. numeral 1, segundo párrafo. 

● 3.3.17. primer párrafo. 

● 3.3.18. primer párrafo, numerales 1 y 2. 

● 3.3.20. primero y tercer párrafos. 

● 3.3.21. numeral 2, incisos b), c), d), numerales 1) y 2). 

● 3.3.32 numeral 1, tercer párrafo. 

● 3.6.12. numeral 2. 

● 3.6.17. primero y tercer párrafos. 

● 3.6.21. numeral 11, segundo párrafo. 

● 3.6.26. rubro A y rubro B, primero y tercer párrafos. 
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● 3.6.27. numerales 1 y 2 del primer párrafo y el último párrafo, el segundo párrafo del numeral 2 

pasa a ser segundo párrafo de la regla, pasando el actual segundo párrafo a ser tercero y así 

sucesivamente. 

● 3.6.28. rubro A, último párrafo; rubro B, primero y tercer párrafos, el último párrafo de la regla 

pasa a ser último párrafo del rubro B. 

● 3.6.29. numeral 4. 

● 3.6.30. rubros A, primer párrafo y B. 

● 3.6.32. segundo párrafo. 

● 3.6.33. numeral 1. 

● 3.7.1. 

● 3.7.18. primer, segundo, tercero, quinto y sexto párrafos. 

● 3.9.15. 

● 5.1.4. primer párrafo. 

● 5.2.3. 

● 5.2.6. numeral 1, primero y segundo párrafos; numeral 3, segundo párrafo. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

● 1.4.7. con un numeral 11 y con un último párrafo. 

● 1.4.15. 

● 2.4.3. con un último párrafo, pasando el actual último a ser penúltimo párrafo. 

● 2.4.11. con un último párrafo al rubro A; con un numeral 9 al rubro B, pasando el actual numeral 

9 a ser 10 y el actual 10 a ser 11; con un numeral 12 y un último párrafo al rubro B; con un último 

párrafo a la regla. 

● 2.6.8. con un último párrafo al rubro B; con un último párrafo al rubro C, y con un último párrafo a 

la regla. 

● 2.6.15. con un numeral 8 al segundo párrafo. 

● 2.6.17. con un décimo párrafo, pasando el actual décimo a ser décimo primer párrafo. 

● 2.7.2. con los numerales 17 y 18 y un último párrafo. 

● 2.7.7. con un segundo párrafo al numeral 1 del segundo párrafo. 

● 2.8.1. con un inciso d) al numeral 1 del rubro A; con un segundo y tercer párrafos al rubro F, 

pasando el actual segundo a ser último párrafo y con un rubro J. 

● 2.8.3. con un tercero, cuarto y quinto párrafos al rubro A del numeral 41 y un último párrafo a la 

regla. 

● 2.8.6. con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo. 

● 2.8.9. 

● 2.9.7. con los incisos c) y d) al numeral 1. 

● 2.10.5. con un último párrafo al numeral 2 del rubro B; con un último párrafo al numeral 4 del 

rubro B y con un último párrafo a la regla. 

● 2.12.2. con un numeral 6 al rubro B. 

● 2.15.1. con un segundo párrafo pasando el actual segundo a ser último párrafo. 

● 3.2.1. con un noveno párrafo, pasando el actual noveno a ser décimo párrafo y así 

sucesivamente. 

● 3.2.6. con un último párrafo, pasando el actual último párrafo a ser penúltimo párrafo. 

● 3.2.8. con un numeral 3 al rubro B; con un sexto párrafo, pasando el actual sexto a ser séptimo 

párrafo y así sucesivamente; con un último párrafo. 
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● 3.2.9. con un octavo y noveno párrafos, pasando el actual octavo a ser décimo y así 

sucesivamente; con un último párrafo. 

● 3.2.13. con un sexto párrafo, pasando el actual sexto a ser último párrafo. 

● 3.2.14. con un último párrafo. 

● 3.3.18. con un numeral 3. 

● 3.3.21. con un inciso e) al numeral 2; con un segundo párrafo a la regla. 

● 3.3.24. con un segundo párrafo. 

● 3.3.27. con un numeral 9) al inciso b) del sexto párrafo. 

● 3.4.6 con un último párrafo. 

● 3.6.14. con un numeral 10 al rubro A; con un penúltimo y último párrafos a la regla. 

● 3.6.18. con un último párrafo. 

● 3.6.21. con un último párrafo al numeral 11 y con un numeral 14. 

● 3.6.27. con un último párrafo. 

● 3.6.33. con un último párrafo. 

● 3.7.7. con un segundo párrafo al inciso a) del numeral 1, con un segundo párrafo al inciso b) del 

numeral 2. 

● 3.7.19. 

● 5.2.8. con un último párrafo. 

C.  Se derogan las siguientes reglas: 

● 2.2.13. último párrafo. 

● 2.3.1. tercer párrafo. 

● 2.10.6. numeral 2. 

● 3.3.18. penúltimo y último párrafos. 

● 3.3.21. el subinciso 4) del inciso d) del numeral 2; el numeral 3. 

● 3.3.24. el numeral 3. 

● 3.3.27. tercero y cuarto párrafos, pasando los actuales quinto y sexto a ser tercero y cuarto 

párrafos respectivamente. 

● 3.3.30. el antepenúltimo y penúltimo párrafos. 

● 3.6.14. penúltimo y último párrafos del rubro C. 

● 3.6.21. inciso d) del numeral 6, pasando los actuales incisos e) y f) a ser d) y e) respectivamente. 

● 3.7.11. 

● 3.7.18. séptimo y octavo párrafos. 

● 5.2.1. segundo, tercero y cuarto párrafos. 

● 5.2.4. 

● 5.2.8. numeral 3, segundo párrafo. 

● 5.2.11. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.2.   ........................................................................................................................................................  

16. Industria de Autopartes, las empresas con programas de maquila o PITEX que enajenen 

partes y componentes importados temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así 

como las partes y componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo 

dichos programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de 

vehículos de autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y 

fabricación de vehículos. 

  ........................................................................................................................................................  
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1.3.1. Para los efectos de los artículos 83, primer párrafo de la Ley y 117, fracción II del Reglamento, 

las contribuciones y las cuotas compensatorias se pagarán por los importadores y exportadores 

mediante efectivo, cheque de caja, cheque certificado de la cuenta del importador, del 

exportador, del agente aduanal o, en su caso, de la sociedad creada por los agentes aduanales 

en los módulos bancarios o sucursales bancarias habilitadas o autorizadas o mediante el 

servicio de “Pago Electrónico” que brindan dichas instituciones de crédito. 

  ........................................................................................................................................................  

1.3.4.  ........................................................................................................................................................  

1. Tratándose de pedimentos y declaraciones respecto de IVA, IEPS, DTA, ISAN, el 

impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y cuotas compensatorias, causados por la 

importación o exportación de mercancías, que se tengan que pagar conjuntamente con el 

impuesto general de importación o de exportación, inclusive cuando estos últimos no se 

causen, o cuando se trate de declaraciones cuya presentación haya sido requerida: 

a) Los módulos bancarios establecidos en las aduanas o sucursales bancarias 

habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al comercio exterior o 

mediante el servicio de “Pago Electrónico” a que se refiere la regla 1.3.1. de la 

presente Resolución, cuando dichas contribuciones y, en su caso, cuotas 

compensatorias, se paguen antes de que se active el mecanismo de selección 

automatizado, así como cuando se trate de rectificaciones. 

 ..............................................................................................................................................  

2. Tratándose de operaciones en las que se destinen las mercancías al régimen de depósito 

fiscal, los almacenes generales de depósito autorizados, enterarán las contribuciones y 

cuotas compensatorias señaladas en el numeral anterior, al día siguiente a aquél en que 

reciban el pago, mediante el servicio de “Pago Electrónico” a que se refiere la regla 1.3.1. 

de la presente Resolución o en los módulos bancarios establecidos en la aduana o bien 

en las sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al 

comercio exterior, en cuya circunscripción territorial se encuentre el domicilio del almacén 

general de depósito o de la bodega habilitada que tiene almacenada la mercancía, 

presentando cada uno de los pedimentos de extracción de mercancías, con los cheques, 

las autorizaciones del cargo a cuenta u otros medios de pago que le hubiera 

proporcionado el contribuyente, así como los demás documentos que, en su caso, se 

requieran. 

 Los almacenes generales de depósito también podrán pagar por cuenta del importador, 

las contribuciones y cuotas compensatorias, en cuyo caso podrán optar por expedir un 

cheque o autorizar cargo a cuenta por cada uno de los pedimentos de que se trate o 

expedir un solo cheque o autorizar un sólo cargo a cuenta para agrupar varios 

pedimentos, siempre que en este caso se anexe e informe a través de una relación, en la 

que se señale la aduana correspondiente, la fecha de pago y los números de los 

pedimentos de extracción, así como los importes de las contribuciones y, en su caso, de 

las cuotas compensatorias a pagar de cada uno de ellos con el mencionado cheque o la 

mencionada autorización de cargo a cuenta. 

 ..............................................................................................................................................  

1.3.7.  ........................................................................................................................................................  

El aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, no se pagará tratándose de 

pedimentos que se tramiten con las siguientes claves de pedimento que se describen en el 

Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución: R1 cuando por el pedimento objeto de 

rectificación se hubiese pagado dicho aprovechamiento; L1, A7, A8, H4, H5, G1, C3, S4, K2, F3, 

V3, A9, AA, H6, H7, G2, S6, K3, G6, G7, M3 y T3; así como por las rectificaciones que se 

efectúen a los mismos, siempre que no se rectifique la clave para sustituirla por una clave sujeta 

al pago del aprovechamiento. En estos casos, tampoco se pagará el servicio de prevalidación. 
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1.4.3.  ........................................................................................................................................................  

2. Tratándose de la garantía a que se refieren las reglas 1.4.7., numeral 4 y 2.2.12., rubro B, 

numeral 5, inciso c) de la presente Resolución, a más tardar al segundo día hábil 

siguiente a aquél en que la autoridad competente le informe que se ha dictado resolución 

firme en la que se determinen los créditos fiscales omitidos. 

  ........................................................................................................................................................  

1.4.4  ........................................................................................................................................................  

 En el caso de las constancias que se emitan para los efectos de las reglas 1.4.7., numeral 4 y 

2.2.12., rubro B, numeral 5, inciso c) de la presente Resolución, adicionalmente se deberá 

señalar el periodo que ampara. 

1.4.6.  ........................................................................................................................................................  

 La cancelación de la garantía, se dará automáticamente al arribar el tránsito a la aduana de 

salida, de conformidad con el aviso electrónico que se genere por parte del SAAI, el cual se 

transmitirá a la institución de crédito o casa de bolsa emisora de la constancia de depósito que 

ampara el tránsito correspondiente. Tratándose de la garantía a que se refieren las reglas 1.4.7., 

numeral 4 y 2.2.12., rubro B, numeral 5, inciso c) de la presente Resolución, para su cancelación 

deberá presentarse ante la institución de crédito o casa de bolsa que corresponda, copia del 

oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por la autoridad competente. 

  ........................................................................................................................................................  

1.4.7.   ........................................................................................................................................................  

6. Tránsito interno por vía terrestre que realicen las empresas autorizadas para prestar los 

servicios de consolidación de carga, en los términos de la regla 2.2.12., rubro B de la 

presente Resolución. 

  ........................................................................................................................................................  

11.  Tránsito interno efectuado conforme a la regla 3.7.19. de la presente Resolución. 

Para los efectos de las operaciones listadas en los numerales de la presente regla, en el 

pedimento correspondiente se deberá declarar la clave “EX”, conforme al Apéndice 8 del Anexo 

22 de la presente Resolución. 

1.4.11.   ........................................................................................................................................................  

7. En el caso de las constancias que se emitan para los efectos de las reglas 1.4.7., numeral 

4 y 2.2.12., rubro B, numeral 5, inciso c) de la presente Resolución, número y fecha del 

oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por la autoridad competente, 

según corresponda. 

  ........................................................................................................................................................  

1.4.15. Para los efectos de los artículos 86 de la Ley; 117 y 118 del Reglamento y de la regla 1.4.13. de 

la presente Resolución, las personas que hubieran importado maquinaria o equipo mediante 

pago en cuenta aduanera, cuyo plazo esté vigente, podrán considerarlas como exportadas 

cuando las transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que fueron importadas, 

para su importación mediante pago en cuenta aduanera, siempre que se cumpla con lo 

siguiente: 

1. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V2 

conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen las 

operaciones virtuales de exportación a nombre de la empresa que efectúa la transferencia 

y de importación mediante pago en cuenta aduanera a nombre de la empresa que recibe 

dichas mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas ni se requiera 

activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. Los pedimentos de 

exportación y de importación a que se refiere el presente párrafo, se deberán presentar 

en la misma aduana. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación virtual deberá 

presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 

transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación virtual podrá 

ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 

siguiente a aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección 

automatizado el pedimento de importación virtual. 
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2. En el pedimento que ampare la exportación, se asentará el RFC de la empresa que recibe 

las mercancías y se transmitirán los campos del “bloque de descargos” conforme al 

Anexo 22 de la presente Resolución, referentes al número, fecha y clave del pedimento 

pagado y modulado que ampare la importación virtual de las mercancías transferidas, 

debiendo anexar el formato denominado “Declaración para movimiento en cuenta 

aduanera de bienes importados conforme al artículo 86 de L.A.”, que forma parte del 

Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, misma que deberá ser presentada en 

original con copia del pedimento de importación correspondiente, a la institución de 

crédito o casa de bolsa, para que se abonen a la cuenta del importador las cantidades 

manifestadas en dicha declaración. 

3. En el pedimento de importación virtual, se asentará el RFC de la empresa que transfiere 

las mercancías y los datos de la constancia de depósito que ampare la operación en los 

términos de las reglas 1.4.4. y 1.4.13. de la presente Resolución, debiendo anexar el 

ejemplar de la constancia que corresponda a la aduana. En ambos pedimentos se deberá 

indicar en el bloque de identificadores la clave V2 de conformidad con el Apéndice 8 del 

Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 

numeral 1 de la presente regla, no se transmitan los datos a que se refiere el párrafo anterior o 

existan diferencias entre las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la 

exportación virtual y el que ampara la importación virtual, las mercancías descritas en el 

pedimento de exportación se tendrán por no exportadas y la empresa que haya efectuado la 

transferencia será responsable por el pago de las contribuciones y sus accesorios. 

2.2.1.  ........................................................................................................................................................  

A. ..............................................................................................................................................  

1.  ...................................................................................................................................  

a)  ........................................................................................................................  

Para efectos del Artículo 75, fracción II del Reglamento, tratándose de las 

Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las 

entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la 

Federación, Estados y Municipios, para acreditar la representación del 

funcionario que firma la solicitud de inscripción, deberán anexar copia simple 

y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, así 

como del DOF o del medio de difusión oficial del Estado o Municipio de que 

se trate, en donde se establezcan sus facultades y la creación de dicho 

organismo. 

  ...................................................................................................................................  

B.  ..............................................................................................................................................  

No procederá la inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos en los 

siguientes casos: 

a) Cuando el contribuyente presente su solicitud de inscripción omitiendo algún 

requisito o con documentación incompleta, inexacta o falsa. 

b) Cuando su objeto social o actividad preponderante, en caso de ser persona moral, 

no consigne la importación o no corresponda con el sector específico por el cual 

solicitó su inscripción. Sólo se podrá autorizar la inscripción de un sector distinto a 

su objeto social, siempre que exista la debida justificación al efecto, debiendo 

presentar un escrito libre ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de 

la AGA, que sustente tal propósito. 

 Lo dispuesto en este inciso no será aplicable, tratándose de importaciones que 

realicen las dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo y Judicial 

y las Entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la 

Federación, Estados y Municipios. Así como las que realicen los organismos e 

instituciones de enseñanza superior que se dediquen a fines culturales, de 

investigación o de salud pública, caso en el cual deberán presentar la 

documentación que acredite que se trate de este tipo de organismos. Tampoco 

será aplicable lo dispuesto en este inciso cuando se importen discos compactos 

que formen parte de una publicación, libros o revistas. 
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c) Cuando el domicilio fiscal del solicitante se encuentre en el supuesto de domicilio 

no localizado, suspensión de actividades o presente aviso de cancelación en el 

RFC. 

d) Tratándose de empresas comercializadoras, cuando ya cuenten con autorización 

en tres padrones sectoriales, excepto aquellas que cuenten con el aval de la 

Confederación Nacional de Cámaras Industriales (CONCAMIN), Confederación 

Nacional de Cámaras de Comercio (CONCANACO), Asociación Nacional de 

Tiendas de Autoservicio y Departamentales (ANTAD), Cámara Nacional de la 

Industria de la Transformación (CANACINTRA), Asociación Nacional de 

Importadores y Exportadores de la República Mexicana (ANIERM), Consejo 

Mexicano de Comercio Exterior (COMCE), Consejo Nacional Agropecuario (CNA), 

o la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México y que 

justifiquen su incorporación al sector solicitado de acuerdo con su objeto social. El 

aval a que se refiere este inciso es totalmente gratuito y deberá contener como 

mínimo los siguientes datos: capital social de la empresa, número de empleos que 

genera, sistema de reparto (transporte), cartera de clientes, fin y uso de la 

mercancía, y si va a ser comercializada o parte de un proceso productivo. 

e) Cuando no se encuentre inscrito en el Padrón de Importadores o haya sido 

suspendido del mismo porque la empresa solicitante no cumpla o no haya 

cumplido con las obligaciones previstas en los programas de PITEX o Maquila 

otorgados por la SE. 

f) Tratándose de la inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos, la 

sociedad solicitante tenga como representante legal, socio, delegado, comisario, 

consejo de administración, o cualquier otro miembro de otra sociedad que haya 

sido suspendido por alguna causal a que se refiere la regla 2.2.4. de la presente 

Resolución. 

  ........................................................................................................................................................  

2.2.4. Para los efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, procederá la suspensión en el Padrón de 

Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, conforme a lo 

siguiente: 

A. En el Padrón de Importadores y en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 

cuando: 

1. El contribuyente presente aviso de cancelación en el RFC. 

2. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en el RFC. 

3. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal y no dé los avisos que 

correspondan a la Administración Local de Recaudación conforme a lo establecido 

en el artículo 27 del Código. 

4. El contribuyente no registre en el RFC los establecimientos en los cuales realice 

operaciones de comercio exterior. 

5. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domicilio fiscal del 

contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no localizado o 

inexistente. 

6. El contribuyente cambie su denominación o razón social y no actualice su situación 

en el Padrón de Importadores conforme a la regla 2.2.3. de la presente Resolución. 

7. El contribuyente tenga créditos fiscales exigibles no garantizados por infracciones 

distintas a las enumeradas en el numeral 8, por más de $100,000.00. 

8. Mediante resolución se le determine un crédito fiscal a cargo del contribuyente por 

la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los artículos 176, 177, 

179 y 182, fracción II de la Ley, omitiendo el pago de contribuciones y cuotas 

compensatorias por más de $100,000.00 y dicha omisión represente más del 10% 

del total de las que debieron pagarse y dicho crédito siendo exigible, no se 

encuentre garantizado. 
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9. El contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos 

federales a los que se encuentre obligado. 

10. El contribuyente no efectúe importaciones durante más de 12 meses contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Padrón de Importadores o de su última 

operación, a menos que presente un aviso en escrito libre a la Administración 

Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, en el que se justifique dicha situación, 

antes del vencimiento del mencionado plazo. 

11. La forma migratoria que presente el representante legal o persona física de 

nacionalidad extranjera que solicite la inscripción al Padrón de Importadores, no 

sea renovada al término de su vigencia por el titular de dicho documento y no se 

dé aviso de dicha renovación a la Administración Central de Contabilidad y Glosa 

de la AGA, presentando copia del citado documento o, en su caso, no se dé aviso 

del cambio de representante legal. 

12. El contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de control, 

a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras; o los 

oculte, altere o destruya total o parcialmente. 

13. El contribuyente no cuente con la documentación que ampare las operaciones de 

comercio exterior. 

14. El contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las 

autoridades aduaneras. 

15. El contribuyente no atienda los requerimientos de las autoridades aduaneras para 

presentar la documentación e información que acredite el cumplimiento de sus 

obligaciones en materia fiscal o aduanera. 

16. El nombre o domicilio fiscal del proveedor o productor; destinatario o comprador, 

en el extranjero, señalado en el pedimento o en la factura, sean falsos o 

inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señalado en dichos documentos, no se 

pueda localizar al proveedor o productor; destinatario o comprador, en el 

extranjero. 

17. El contribuyente presente por dos años consecutivos sus declaraciones fiscales sin 

ingresos, sin considerar el periodo preoperativo. 

18. El contribuyente no cumpla o no haya cumplido con las obligaciones previstas en 

los programas de maquila, PITEX o ECEX otorgados por la SE o dicha Secretaría 

haya iniciado un procedimiento de cancelación de dichos programas. 

19. Cuando la SE haya cancelado el programa de maquila, PITEX o ECEX, 

correspondiente. Tratándose de los programas de maquila o PITEX, cuando no 

hayan solicitado su inscripción conforme a la regla 2.2.1. de la presente 

Resolución. 

20. Un contribuyente inscrito en el Padrón de Importadores, permita a otro dado de 

baja por irregularidades, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; o 

se compruebe que el contribuyente utilice su registro en el Padrón de Importadores 

o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, para ser utilizado por 

contribuyentes que fueron dados de baja de dichos padrones, o que aún no 

realicen o concluyan su trámite de inscripción. 

21. El contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus operaciones 

de comercio exterior; o en su contabilidad o registros presenten irregularidades que 

imposibiliten el control de sus operaciones de comercio exterior. 

22. Tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extranjero, se 

detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine que no se llevó a 

cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías declaradas en la 

documentación aduanera. 
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23. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o de la 

verificación de mercancías en transporte, la autoridad aduanera detecte armas o 

sustancias psicotrópicas, sin la documentación que acredite el cumplimiento de las 

regulaciones o restricciones no arancelarias correspondientes, o mercancía 

prohibida. 

24. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o de la 

verificación de mercancías en transporte, la autoridad aduanera detecte al 

contribuyente cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, 

órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de 

ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil 

dólares y haya omitido declararlas a la autoridad aduanera al momento de ingresar 

al país o al salir del mismo. 

25. El valor declarado en el pedimento de importación sea inferior en un 50% o más 

del precio de aquellas mercancías idénticas o similares importadas 90 días 

anteriores o posteriores a la fecha de la operación, conforme a los artículos 74, 

fracción II y 151, fracción VII de la Ley. 

26. El contribuyente no cumpla o no haya cumplido con las obligaciones previstas en el 

programa autorizado en los términos del PROSEC otorgado por la SE o se haya 

iniciado un procedimiento de cancelación de dicho programa por parte de la citada 

Secretaría. 

27. El contribuyente presente documentación falsa o que contenga datos falsos. 

28. El contribuyente desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal sin presentar el 

aviso de cambio de domicilio, después de la notificación de una orden de visita, o 

bien después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que éste 

se haya garantizado, pagado o quedado sin efectos. 

B. Tratándose del Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando: 

1. El contribuyente no efectúe la importación de mercancías por las cuales obtuvo el 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos durante más de 12 meses 

contados a partir de la fecha de inscripción en dicho Padrón o de su última 

operación, a menos que presente un aviso en escrito libre a la Administración 

Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, en el que se justifique dicha situación 

antes del vencimiento del plazo mencionado. 

2. El contribuyente tenga como representante legal o como socio a un miembro de 

alguna empresa que haya sido suspendida por alguna causal a que se refiere esta 

regla y no la hubiera desvirtuado. 

3. No se revalide la incorporación al Padrón de Importadores de Sectores Específicos 

de los sectores Cerveza, Vinos y Licores, Cigarros, Alcohol y del Alcohol 

Desnaturalizado y Mieles Incristalizables, conforme al inciso b) del numeral 5 del 

rubro B de la regla 2.2.1. de la presente Resolución. 

4. Tratándose de contribuyentes inscritos en el padrón sectorial de vinos y licores, se 

hubiera efectuado su baja en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. 

 La Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA notificará al contribuyente las 

causas que motivaron el inicio del procedimiento de suspensión en el Padrón de Importadores o 

en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, o en ambos, concediéndole un plazo de 

diez días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer 

las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. En caso de que el contribuyente presente 

pruebas dentro del plazo señalado, la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, 

remitirá dichas pruebas o alegatos a la autoridad que haya solicitado el inicio del procedimiento 

de suspensión, con el fin de que esta última, en un plazo no mayor a diez días hábiles analice 

las citadas pruebas o alegatos y comunique a la Administración Central de Contabilidad y Glosa 

de la AGA, si la causal de suspensión fue desvirtuada o indique de manera expresa si debe 

proceder la suspensión en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, o en ambos. En el caso de que el contribuyente no ofrezca las pruebas o 

alegatos dentro del plazo establecido, la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la 

AGA procederá a la suspensión correspondiente, notificándola al contribuyente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 134 del Código. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la causal de suspensión haya sido 

conocida durante el ejercicio de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42, 

fracciones II y III del Código o se trate de las causales de suspensión señaladas en los 

numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 14, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26 o 28 del Rubro A y en los 

numerales 1, 2 y 4 del Rubro B, por lo que en estos casos, la suspensión procederá de forma 

inmediata. 

 Se consideran causales de suspensión definitiva: 

a) Lo dispuesto en los numerales 1, 12, 14, 20, 21, 22 o 28 del Rubro A de la presente regla. 

b) Cuando el contribuyente sea suspendido en más de tres ocasiones del Padrón de 

Importadores o del Padrón de Importadores de Sectores Específicos, dentro de un 

periodo de cinco años contado a partir de la primera suspensión, por alguna causal de 

suspensión a que se refiere la presente regla, distinta a las señaladas en el inciso 

anterior. 

 Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del Padrón de Importadores o del Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos por un error imputable a la autoridad, se dejará sin efectos 

la suspensión en forma inmediata y no se contabilizará dicha suspensión para los efectos del 

inciso b) del párrafo anterior. 

2.2.5. Para los efectos de los artículos 78 y 79 del Reglamento, los contribuyentes cuya inscripción 

haya quedado suspendida en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, podrán solicitar que se deje sin efectos dicha suspensión, mediante la 

presentación del formato denominado “Solicitud de autorización para dejar sin efectos la 

suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de sectores 

específicos”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la 

Administración Central de Contabilidad y Glosa adscrita a la AGA, debiendo anexar la 

documentación a que se refiere el rubro A, numeral 1, incisos a), b) y en su caso, el inciso c) de 

la regla 2.2.1. de la presente Resolución, así como copia simple y legible de la documentación 

con la que se subsane la causal por la que fue suspendido por la autoridad. 

 Dicha solicitud podrá presentarse personalmente ante la ventanilla de control de Gestión de la 

Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, módulo IV, 

primer piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o bien, en el caso 

del Padrón de Importadores, utilizando el servicio de mensajería dirigido al domicilio señalado en 

el rubro A, numeral 1, segundo párrafo, inciso b) de la regla 2.2.1. de la presente Resolución, sin 

adjuntar la guía prepagada. 

 En el caso de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores 

de Sectores Específicos, la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, 

procederá a analizar la solicitud y en caso de que la misma sea procedente deberá dejar sin 

efectos dicha suspensión, en un plazo máximo de 30 días o de 10 días cuando se trate de 

productos perecederos. 

 Para los efectos de la presente regla, los contribuyentes no podrán solicitar que se deje sin 

efectos la suspensión del Padrón de Importadores o del Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos, cuando se haya incurrido en una causal de suspensión definitiva a que se refiere el 

penúltimo párrafo de la regla 2.2.4. de la presente Resolución. 

2.2.12. Para los efectos de los artículos 127, fracción V, 129, fracción II, 131, fracción lll y 133, fracción II 

de la Ley, la AGA podrá otorgar el registro de empresas transportistas para llevar a cabo el 

tránsito de mercancías y, en su caso, para prestar los servicios de consolidación de carga por 

vía terrestre, a las personas morales que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos 

en el artículo 170 del Reglamento y conforme a lo siguiente: 

A. Deberán presentar su solicitud mediante escrito en papel membretado de la empresa, 

ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, en los términos de los 

artículos 18 y 19 del Código, proporcionando la información que se señala a continuación: 

a) Razón o denominación social y RFC de la empresa transportista. 

b) Domicilio fiscal de la empresa transportista. 

c) Indicar si realizarán tránsitos internos, internacionales o ambos. 
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d) Las aduanas en las que prestará sus servicios, señalando un domicilio en cada una 

de ellas, para oír y recibir notificaciones, así como el número telefónico y su 

dirección de correo electrónico. 

e) Relación que contenga la descripción del parque vehicular, las características 

físicas y los datos de identificación de los vehículos, con los que se va a prestar el 

servicio. 

 Se deberá anexar a la solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia certificada del instrumento notarial con el que acredite tener un capital social 

mínimo por el monto que establece el artículo 170, fracción III del Reglamento, 

debidamente actualizado. 

2. Copia certificada del permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte 

Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio 

de autotransporte federal de carga. 

3. Copia simple legible de los comprobantes del domicilio fiscal de la empresa 

transportista y de los domicilios señalados para oír y recibir notificaciones en las 

aduanas para las cuales solicita su registro, pudiendo ser cualquiera de los 

señalados en la regla 1.9. de la presente Resolución. 

4. Un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

“Mi representada, por mi conducto, se hace responsable solidaria con el titular 

del tránsito _____________ (interno o internacional, según corresponda) de todos 

los embarques en que mi representada participe como transportista en los términos 

de los artículos (129 y 133, según sea el caso) de la Ley Aduanera, respecto de las 

mercancías que se destinen al régimen de tránsito ________________ (interno o 

internacional, según corresponda), responsabilizándose desde este momento de 

los créditos fiscales que se originen con motivo de infracciones cometidas durante 

el trayecto de las mercancías, desde la aduana de inicio hasta la de cierre del 

tránsito, inclusive la desviación de la ruta fiscal, el arribo extemporáneo, el no 

arribo de las mercancías o las irregularidades detectadas al practicar el 

reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento o la verificación de mercancías 

en transporte”. 

5. Copia de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de pago de 

derechos”, que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2006, con la cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de 

la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso j) de la LFD. 

6. La información a que se refiere el primer párrafo del presente rubro, en medio 

magnético con formato word. 

B. Las empresas transportistas interesadas en contar con registro para prestar los servicios 

de consolidación de carga por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de tránsito interno, 

deberán proporcionar adicionalmente a la información señalada en el rubro A de la 

presente regla, lo siguiente: 

1. Especificar los vehículos que se destinarán a la prestación de los servicios de 

consolidación de carga, salvo que dichos servicios se vayan a prestar por 

ferrocarril. 

 Los vehículos deberán reunir los siguientes requisitos de seguridad: 

a) La caja deberá ser de lámina o placa metálica exterior en todos sus lados, 

incluyendo el piso y no podrá tener comunicación con el exterior mediante 

puertas, ventanas o cualquier otro tipo de abertura, a excepción de la puerta 

de carga y descarga. 

b) Los pernos de las puertas estarán soldados en sus límites y no estarán 

expuestos los extremos que permitan su salida mediante extracción de 

chavetas o cualquier otro tipo de mercancía similar. 
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c) Tanto las paredes como las puertas no deberán tener detalles que permitan 

su extracción y colocación posterior, tales como parches sobrepuestos, 

atornillados o remachados. 

d) Las puertas deberán contar con cerrojos de seguridad que permitan colocar 

los candados oficiales, para asegurar el mismo cerrojo contra el cuerpo de la 

caja y llevará un candado por cada pieza móvil de la puerta. 

2. Nombre y número de patente del agente aduanal autorizado para promover el 

despacho. La designación y en su caso, la revocación deberán efectuarse 

conforme al artículo 59 de la Ley y la regla 2.6.17. de la presente Resolución. 

3. Datos de la constancia de depósito o de la garantía, previstos en los numerales 1, 

2, 3 y 5 de la regla 1.4.4. de la presente Resolución y a que se refiere el numeral 5, 

inciso c) de este rubro. 

4. Indicar el número y fecha de oficio de autorización para llevar a cabo el manejo, 

almacenaje y custodia de mercancías en recinto fiscalizado o en su defecto 

presente contrato celebrado con un recinto fiscalizado, al que destinará en todos 

los casos las mercancías que traslade en consolidación de carga al amparo de la 

presente regla. 

5. Anexar a la solicitud la siguiente información: 

a) Documento notarial que acredite que dentro del objeto social de la empresa 

se encuentra el de consolidación de carga, siempre que dicho dato no 

conste en el acta constitutiva a que se refiere el numeral 1 del segundo 

párrafo del rubro A de la presente regla. 

b) Original o copia certificada de la carta compromiso que celebren con el 

agente aduanal para realizar las operaciones de consolidación, señalando el 

nombre y número de patente del mismo y que contenga la siguiente 

leyenda: 

 “Por la presente, manifiesto mi compromiso para efectuar todos los trámites 

relativos a mi función en las operaciones de consolidación que realice esta 

empresa, bajo el régimen de tránsito interno como lo establece la Ley 

Aduanera y me obligo a seguir el procedimiento establecido en las 

disposiciones relativas”. 

c) Garantía que cubra el pago de los impuestos al comercio exterior 

actualizados, sus accesorios y probables multas y las demás contribuciones 

y cuotas compensatorias que graven la mercancía nacional y/o de 

procedencia extranjera, que se transporta bajo el régimen aduanero de 

tránsito interno mediante cuenta aduanera de garantía de conformidad con 

la regla 1.4.1. de la presente Resolución, otorgada a favor de la Tesorería 

de la Federación por la cantidad de $200,000.00, con vigencia de un año o 

por el plazo por el que estará vigente la inscripción del solicitante en el 

registro de empresas transportistas para llevar a cabo el tránsito de 

mercancías, acreditándolo con copia de la constancia de depósito o garantía 

que ampare la operación de conformidad con la regla 1.4.4. de la presente 

Resolución. La garantía sólo será liberada por autorización expresa de la 

Administración Central de Contabilidad y Glosa adscrita a la AGA. 

d) Anexar copia del contrato celebrado con un recinto fiscalizado al que 

destinará en todos los casos las mercancías que traslade en consolidación 

de carga al amparo de esta regla, en su caso. 

 Cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales no se otorgará el registro a que se refiere la presente regla. 

 El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de Internet 

www.aduanas.gob.mx, dentro de los 30 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de 

asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. Una vez publicado, el 

representante legal del solicitante contará con un plazo de tres días hábiles para presentarse en 

las instalaciones de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA para ser 

notificado personalmente de la resolución dictada; en caso de que no se presente dentro de este 

plazo, la resolución se remitirá al domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en la 

solicitud, para su notificación por correo certificado. 

http://www.aduanas.gob.mx/
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 El registro tendrá vigencia de un año. Cuando los interesados en obtener nuevamente su 

inscripción, presenten su solicitud dentro de los 30 días anteriores a que venza el plazo de 

vigencia del registro, deberán presentar su solicitud conforme al primer párrafo del rubro A de la 

presente regla y acompañar únicamente los documentos que requieran ser actualizados, así 

como el original de la forma oficial 5 denominada “Declaración general de pago de derechos” 

que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, con la que se 

acredite el pago del derecho establecido en el artículo 40, inciso j) de la LFD. 

 El registro a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando se dejen de cumplir los 

requisitos previstos para su otorgamiento o cuando se utilicen vehículos no registrados ante la 

Administración Central de Operación Aduanera de la AGA. 

 Procederá la suspensión inmediata del registro cuando el contribuyente se encuentre 

suspendido en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 144-B de la Ley, la Administración Central de 

Operación Aduanera de la AGA notificará al contribuyente las causales de cancelación 

detectadas, concediéndole un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que 

surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 

Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente ofrezca las pruebas o alegatos o los mismos 

no sean procedentes, la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA procederá a 

la cancelación correspondiente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando la causal 

de cancelación haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de comprobación 

contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código. 

 Las personas que obtengan su registro para prestar los servicios de consolidación de carga por 

vía terrestre de conformidad con esta regla, podrán efectuar el tránsito interno, mediante dicho 

procedimiento, de los bienes de consumo final a que se refiere la regla 3.7.5. de la presente 

Resolución. 

2.2.13. Para los efectos del artículo 129, penúltimo párrafo de la Ley, las empresas que cuenten con el 

registro a que se refiere la regla 2.2.12. de la presente Resolución, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

1. Dar aviso a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, de los cambios 

en la información proporcionada para la obtención del registro, cumpliendo con las 

formalidades previstas en la regla 2.2.12. de la presente Resolución. 

  ........................................................................................................................................................  

2.3.1.  ........................................................................................................................................................  

1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y en su caso las reformas a la 

misma, con la integración y titulares del capital social, en la que se acredite un capital fijo 

mínimo pagado de $600,000.00. En el caso de que la solicitud la presente una 

Administración Portuaria Integral, deberá acreditar un capital social mínimo pagado de 

$100,000.00. 

  ........................................................................................................................................................  

2.3.2. Para los efectos del artículo 15 de la Ley, los particulares que obtengan concesión o autorización 

para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, 

se estará a lo siguiente: 

1. De conformidad con su fracción I, en el primer año de operación deberán exhibir dentro 

de los treinta días siguientes a la notificación de la autorización o concesión, póliza de 

fianza o contrato de seguro por la cantidad de $15´000,000.00. En los años subsecuentes 

de vigencia de la concesión o autorización, el importe de la garantía del interés fiscal será 

por una cantidad equivalente al valor promedio diario de las mercancías almacenadas 

durante el año de calendario inmediato anterior. 

  ........................................................................................................................................................  

2.3.5.  ........................................................................................................................................................  

8. ..............................................................................................................................................  

c) Las especificaciones a que se refiere la Norma Mexicana NMX-R-046-SCFI-2005 

anexando el dictamen de cumplimiento emitido por la unidad de verificación a que 

se refiere el numeral 8 (Procedimiento de evaluación de la conformidad) de la 

citada Norma. 
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  ........................................................................................................................................................  

 Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, desconcentrados o 

mediante un fideicomiso constituido para estos efectos, así como las empresas de participación 

estatal constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, podrán solicitar la habilitación y autorización a que se refiere el artículo 14-D de 

la Ley, presentando la solicitud conforme a la presente regla y anexando los documentos 

señalados en sus numerales 2, 6, 7, 8 y 9, así como copia simple y legible del DOF o del medio 

de difusión oficial del Estado de que se trate, en el que se crea dicho organismo y del 

nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 

2.4.3.  ........................................................................................................................................................  

 Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y almacenamiento 

de gas licuado de petróleo, que se clasifique en las fracciones arancelarias 2711.12.01, 

2711.13.01 o 2711.19.01 o de gas natural que se clasifique en las fracciones arancelarias 

2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la autorización a que se refiere la presente 

regla, para destinar dichas mercancías al régimen de depósito fiscal, siempre que en adición a la 

información y documentación a que se refiere la presente regla, acrediten que están habilitadas 

como depósito fiscal y proporcionen copia certificada del permiso de almacenamiento mediante 

planta de suministro de gas L.P. o gas natural de la Secretaría de Energía. Para destinar la 

mercancía al régimen de depósito fiscal y su extracción del mismo para retorno al extranjero, se 

estará a lo dispuesto en las reglas 3.6.4. y 3.6.12. de la presente Resolución y efectuar el 

despacho de las mercancías conforme al procedimiento establecido en el rubro A o B de la 

presente regla, para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal o extracción para 

retorno al extranjero, respectivamente. 

 Lo dispuesto en la presente regla, podrá ser aplicable para la importación o exportación de 

vehículos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 

8703.24.01, 8704.31.03 y 8704.31.99 de la TIGIE, así como para su introducción al régimen de 

depósito fiscal y su extracción para retorno al extranjero, siempre que se trate de operaciones 

que se realicen por empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte. 

2.4.5.  ........................................................................................................................................................  

 Tratándose de buques que transporten, exclusivamente mercancías a granel, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 4, apartado A de la regla 2.6.8. de la presente Resolución; mercancías 

no transportadas en contenedores de empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte; mercancías transportadas en ferrobuques o de 

contenedores vacíos, la información deberá transmitirse 24 horas antes del arribo del buque a 

territorio nacional. 

  ........................................................................................................................................................  

 Cuando conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores, las empresas de transportación 

marítima se vean obligadas a cambiar el puerto previsto de arribo o de zarpe de la embarcación, 

por causas imprevistas o forzosas, debidamente justificadas ante la autoridad marítima en 

términos del artículo 45 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o cuando hubieran 

zarpado del puerto de origen y se requiera rectificar los datos transmitidos respecto a la señal 

distintiva de llamada, el número de viaje o la fecha estimada de arribo o salida de la 

embarcación, deberán eliminar la transmisión efectuada y sustituirla con una nueva transmisión 

al SAAI, siempre que la mercancía declarada no haya ingresado al recinto fiscalizado. 

  ........................................................................................................................................................  

2.4.11. Para los efectos de los artículos 1 y 20, fracciones IV y VII de la Ley y las reglas 2.4.5. numeral 

3, 2.4.12. numeral 1, y 2.4.13. numeral 2, de la presente Resolución, para obtener el Código 

Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), se deberá presentar solicitud de registro 

ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA mediante escrito que cumpla 

con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del Código, anexando los siguientes documentos: 

1. Copia certificada de los documentos que acrediten la representación de la persona moral 

o, en su caso, de la persona física, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del 

Código. 
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2. Copia simple de la identificación oficial de la persona o personas que aceptan la 

representación, conforme a la regla 1.11. de la presente Resolución. 

3. Copia certificada del acta constitutiva de la persona moral. 

4. Copia simple de la cédula de identificación fiscal del otorgante de la representación. 

5. Original del escrito de designación de personas autorizadas para recibir notificaciones 

conforme al artículo 19 del Código. 

6. Copia simple de la identificación oficial de la persona o personas autorizadas para recibir 

notificaciones, conforme a la regla 1.11. de la presente Resolución. 

7. Carta responsiva firmada para el uso de la clave de acceso al Sistema de Registro de 

Transportistas (SIRET), misma que se deberá imprimir de dicho sistema. 

8. Impresión del acuse de recibo de transmisión de la información al Sistema de Registro de 

Transportistas (SIRET), a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el numeral 8 a que se refiere el primer párrafo de la presente 

regla, previo al envío de la solicitud de registro del Código Alfanumérico Armonizado del 

Transportista (CAAT), se deberá capturar la siguiente información, según corresponda, en el 

Sistema de Registro de Transportistas (SIRET) en la página de Internet: www.aduanas.gob.mx: 

A. ..............................................................................................................................................  

 Si con posterioridad a la obtención del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista 

(CAAT), cambia la información de los numerales 4, 7 y 8 a que se refiere el presente 

rubro, la información se actualizará directamente en el sistema, sin que sea necesario 

presentar aviso por escrito ante la Administración Central de Operación Aduanera de la 

AGA. 

B. Tratándose de las personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre y de 

los propietarios de vehículos de carga, que ingresen mercancías a territorio nacional en la 

frontera norte del país: 

 ..............................................................................................................................................  

9. Número de permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

en su caso. 

10. Lista del parque vehicular, incluyendo el número de identificación vehicular (VIN) o 

número de serie; número económico; tipo de vehículo; y número de placas, estado 

o provincia y país emisor, para cada vehículo. 

11. Lista de sus chóferes, incluyendo su nacionalidad, CURP (en el caso de 

mexicanos) o número de seguro social (tratándose de extranjeros), país de 

residencia y dirección completa de cada uno de ellos. 

12. Nombre y RFC de los socios, tratándose de personas morales. 

 Si con posterioridad a la obtención del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista 

(CAAT), cambia la información de los numerales 4, 7, 8, 10, 11 y 12 a que se refiere el 

presente rubro, la información se actualizará directamente en el sistema, sin que sea 

necesario presentar aviso por escrito ante la Administración Central de Operación 

Aduanera de la AGA. 

 Una vez revisada y aprobada la información y los documentos, la AGA notificará al interesado el 

Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) correspondiente. 

  ........................................................................................................................................................  

 Tratándose de las empresas de transportación marítima, la solicitud del registro para obtener el 

Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) se realizará a través del Sistema de 

Registro de Transportistas (SIRET) en la página de Internet www.aduanas.gob.mx., por 

conducto de sus agentes navieros o consignatarios de buque, proporcionando únicamente la 

información que les requiera dicho sistema. El Código Alfanumérico Armonizado del 

Transportista (CAAT) les será proporcionado por la misma vía. 

http://www.aduanas.gob.mx/
http://www.aduanas.gob.mx/
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 Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre y a los 

propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos de conformidad con 

las leyes extranjeras, deberán presentar la solicitud de registro del Código Alfanumérico 

Armonizado del Transportista (CAAT) ante la Administración Central de Operación Aduanera de 

la AGA, mediante carta membretada del solicitante, anexando los documentos a que se refieren 

los numerales 7 y 8 del primer párrafo de la presente regla y la documentación con la que 

acrediten su residencia en el extranjero o estar constituidos conforme a leyes extranjeras, así 

como capturar en el Sistema de Registro de Transportistas (SIRET) la información a que se 

refieren los numerales 1, 3, 4, 5, 7, 8, 10 y 11 del rubro B de la presente regla. El Código 

Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) les será proporcionado vía correo electrónico 

a la persona de contacto que el solicitante proporcione conforme al numeral 8 del rubro B de la 

presente regla. La solicitud podrá enviarse a través del servicio de mensajería y paquetería 

dirigido a la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA sita en Avenida Hidalgo 

77, módulo IV, planta baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código 

postal 06300. 

2.4.12. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones IV y VII y 36, penúltimo párrafo 

de la Ley, las empresas de autotransporte terrestre y los propietarios de vehículos de carga que 

ingresen mercancías a territorio nacional por la frontera norte del país, deberán proporcionar al 

agente o apoderado aduanal que realizará el despacho de las mercancías, el Código 

Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), obtenido conforme a la regla 2.4.11. de la 

presente Resolución, al momento de recibir las mercancías que van a transportar. 

2.6.3. Cuando se importen bajo trato arancelario preferencial mercancías amparadas con certificados 

de origen emitidos de conformidad con los Acuerdos Comerciales suscritos por México en el 

marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y la factura comercial que se 

anexe al pedimento de importación sea expedida por una persona distinta del exportador o 

productor que haya emitido el certificado, que se encuentre ubicada en un país que no sea Parte 

del Acuerdo correspondiente, el certificado se considerará válido para amparar dichas 

mercancías, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

1. Que se indique en el campo de factura comercial del certificado de origen, el número de la 

factura comercial que ampare la importación de las mercancías a territorio nacional. 

2. Que se indique en el campo de observaciones del certificado de origen, que las 

mercancías serán facturadas en un tercer país, identificando el nombre, denominación o 

razón social y domicilio de la persona que expida la factura comercial que ampara la 

importación de las mercancías a territorio nacional. 

 Excepcionalmente y en caso de que el exportador o productor, al momento de expedir el 

certificado de origen, no conozca el número de la factura comercial que vaya a amparar la 

importación de las mercancías a territorio nacional, el campo correspondiente no deberá ser 

llenado y el importador deberá anexar al pedimento una manifestación bajo protesta de decir 

verdad, que las mercancías que ampara el certificado de origen corresponden a las contenidas 

en la factura comercial que ampara la importación e indique el número y fecha de la factura 

comercial que le expida la persona ubicada en un país que no sea Parte del Acuerdo y del 

certificado de origen que ampare la importación. 

 Para los efectos de la presente regla, la fecha de expedición del certificado de origen puede ser 

anterior a la fecha de emisión de la factura comercial que ampara la importación. 

2.6.8.  ........................................................................................................................................................  

A. ..............................................................................................................................................  

6. Operaciones efectuadas por la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte. 

 ..............................................................................................................................................  

B. ..............................................................................................................................................  

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de operaciones en la frontera norte del 

país de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la Parte II del pedimento 

deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 3.7.18. de la presente 

Resolución. 
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C. ..............................................................................................................................................  

3. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado, al momento del cruce del 

convoy, el pedimento, siempre que todos los furgones o carros tanque crucen en el 

mismo tirón o convoy. En caso de cruzar solamente una parte de los furgones o 

carros tanque que ampara el mencionado pedimento, deberá llevarse a cabo la 

rectificación del mismo a efectos de declarar el identificador “PD” que forma parte 

del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución y elaborar las Partes II 

correspondientes para amparar cada furgón o carro tanque que no cruzó con el 

tirón o convoy. 

 ..............................................................................................................................................  

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de operaciones en la frontera norte del 

país de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la Parte II del pedimento 

deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 3.7.18. de la presente 

Resolución. 

D. ..............................................................................................................................................  

 En el pedimento se deberá declarar la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del 

Anexo 22 de la presente Resolución y presentarse al momento del despacho de las 

mercancías contenidas en el primer vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril que las 

transporte, ante el mecanismo de selección automatizado, junto con una copia simple del 

mismo. Los demás vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril que contengan la 

mercancía restante del mismo pedimento, deberán desaduanarse en un plazo no mayor a 

180 días naturales contados a partir de la fecha de despacho del primer vehículo, con una 

copia simple del pedimento despachado, anotando en el reverso los siguientes datos: 

 ..............................................................................................................................................  

 Para los efectos de operaciones realizadas al amparo de los rubros B y D de la presente regla, 

que por cualquier motivo no se hubieran desaduanado en los plazos señalados en dichos rubros, 

contarán con un plazo adicional de 30 días naturales posteriores al vencimiento del plazo 

correspondiente, para presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, 

siempre que por cada Parte II o copia del pedimento que se presente, se efectúe el pago de la 

multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

2.6.14.  ........................................................................................................................................................  

2. ..............................................................................................................................................  

 Para estos efectos, los agentes aduanales sólo podrán tramitar los pedimentos de 

importación definitiva de vehículos que ingresen por su aduana de adscripción. 

Tratándose de los agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta, 

podrán tramitar la importación definitiva de vehículos, siempre que su aduana de 

adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis Río Colorado; y los 

agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Ciudad Camargo, podrán 

tramitar la importación definitiva conforme a la presente regla, siempre que su aduana de 

adscripción sea la Aduana de Ciudad Miguel Alemán. 

 ..............................................................................................................................................  

3. ..............................................................................................................................................  

c) En el campo de RFC se deberá indicar la clave a 12 o 13 dígitos, según 

corresponda. Tratándose de personas físicas a que se refiere el primer párrafo del 

inciso a) del numeral 1 de la presente regla, se deberá anotar la CURP 

correspondiente al importador en el campo correspondiente, y en caso de no estar 

inscritas en el RFC, se deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC; 

  ........................................................................................................................................................  

5. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 

cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de la regla 

2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el pago del 

pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o mediante pago 

electrónico de la misma. 

 ........................................................................................................................................................  
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2.6.15.  ........................................................................................................................................................  

3. ..............................................................................................................................................  

A3 A7 A8 A9 AA BB C3 F3 F4 F5 F8 G1 G2 

G6 G7 H4 H5 H6 H7 K2 K3 L1 M1 M2 S4 S6 

V1 V2 V3 V4 V5 V6 V7 V8 V9     

 

4. Cuando se trate de operaciones de empresas certificadas que se realicen de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 2.8.3. numerales 2, 27 y 28, rubros A y D de la presente 
Resolución. 

  ........................................................................................................................................................  

8. Cuando se trate de operaciones por las que se cuente con la autorización a que se refiere 
la regla 2.4.3. de la presente Resolución. 

2.6.17.  ........................................................................................................................................................  

2. Tratándose de las Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y 
las entidades que integran la Administración Pública Paraestatal de la Federación, 
Estados y Municipios, que se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores, deberán 
anexar copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme el 
encargo conferido, así como del DOF o del medio de difusión oficial del Estado o 
Municipio de que se trate, en donde se establezcan sus facultades y la creación de dicho 
organismo. 

  ........................................................................................................................................................  

 Tratándose de consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen aduanero de tránsito 
interno, las empresas transportistas deberán presentar ante la AGA, el documento mediante el 
cual se confiere el encargo a los agentes aduanales para que puedan realizar sus operaciones, 
utilizando el formato denominado “Encargo conferido al agente aduanal para realizar 
operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo” que forma parte del Anexo 1 de la 
presente Resolución, asentando en la parte inferior del anverso de dicho formato la siguiente 
leyenda: “Encargo conferido por la empresa transportista conforme a la regla 2.6.17. de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior, para llevar a cabo la consolidación de carga por vía 
terrestre bajo el régimen aduanero de tránsito interno”. Para tal efecto, no será aplicable lo 
dispuesto en los párrafos tercero, séptimo, octavo y noveno de la presente regla. 

  ........................................................................................................................................................  

2.6.23.  ........................................................................................................................................................  

B. ..............................................................................................................................................  

3.  ...................................................................................................................................  

c)  ........................................................................................................................  

 Tratándose de personas físicas a que se refiere el primer párrafo del inciso 
a) del numeral 1 del presente rubro, se deberá anotar la CURP 
correspondiente al importador en el campo correspondiente, y en caso de no 
estar inscritas en el RFC, se deberá dejar en blanco el campo 
correspondiente al RFC; 

 ..............................................................................................................................................  

4.  ...................................................................................................................................  

b) Para los efectos de la determinación del IVA, aplicar la tasa del 15% 
establecida en el artículo 1o. de la Ley del IVA o la tasa del 10% si la 
importación se realiza por un importador residente en la región fronteriza en 
los términos del artículo 2o. de la Ley del IVA, considerando como base 
gravable el 30% del valor del vehículo que se utilice como base gravable, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 78 de la Ley, adicionado con el 
impuesto general de importación y las demás contribuciones que se paguen 
con motivo de su importación definitiva, conforme a lo dispuesto en el 
artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla. 

  ...................................................................................................................................  
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5. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 

cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de la 

regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el 

pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o 

mediante pago electrónico de la misma. 

 ........................................................................................................................................................  

2.6.25.  ........................................................................................................................................................  

.......................................................................................... ................................................... 

Pérdida total (Total loss) Excepto cuando se trate de 

vehículos cuyo título de 

propiedad sea del tipo 

“Salvage”, siempre que presente 

las condiciones físicas, 

mecánicas y técnicas 

apropiadas para su circulación. 

Para tal efecto, los vehículos 

deberán presentarse para su 

importación en el área de carga 

designada por la aduana de que 

se trate, circulando por su propio 

impulso.  

.......................................................................................... ................................................... 

Recuperado (Salvage), cuando se trate de los siguientes 

tipos: 

...............................................................………………..... 

Cuando se trate de tipos 

distintos a los vehículos 

señalados, los vehículos 

deberán presentar las 

condiciones físicas, mecánicas y 

técnicas apropiadas para su 

circulación. Para tal efecto, los 

vehículos deberán presentarse 

para su importación en el área 

de carga designada por la 

aduana de que se trate, 

circulando por su propio 

impulso. 

 

2.7.2.  ........................................................................................................................................................  

1. Bienes de uso personal nuevos o usados, tales como ropa, calzado y productos de aseo y 

de belleza, siempre que sean acordes a la duración del viaje y que por su cantidad no 

puedan ser objeto de comercialización, incluyendo un ajuar de novia. 

2. Dos cámaras fotográficas o de videograbación y, en su caso, sus accesorios, hasta 12 

rollos de película virgen o videocasetes; material fotográfico impreso o filmado; dos 

aparatos de telefonía celular o de radiolocalización; una máquina de escribir; una agenda 

electrónica; un equipo de cómputo portátil nuevo o usado, de los denominados laptop, 

notebook, omnibook o similares; una copiadora o impresora portátiles; un proyector 

portátil, ya sean nuevos o usados, y sus accesorios. 

3. Dos equipos personales deportivos nuevos o usados y sus accesorios, siempre que 

puedan ser transportados normal y comúnmente por el pasajero. 

4. Un aparato de radio portátil para el grabado o reproducción del sonido o mixto; o un 

reproductor de sonido digital o reproductor portátil de discos compactos y un reproductor 

portátil de DVD’s, así como un juego de bocinas portátiles, ya sean nuevos o usados, y 

sus accesorios. 
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5. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD) o cintas magnéticas 

(audiocasetes), para la reproducción del sonido y 5 dispositivos de almacenamiento o 

tarjetas de memoria, para cualquier equipo electrónico. 

6. Libros y revistas, nuevos o usados que por su cantidad no puedan ser objeto de 

comercialización. 

7. Cinco juguetes, siempre que no sean objeto de comercialización y sean transportados 

normal y comúnmente por el pasajero, incluyendo los de colección y una consola de 

videojuegos. 

8. Aparatos que permitan realizar mediciones de presión arterial y de glucosa, así como 

medicamentos de uso personal, debiendo mostrar la receta médica, en caso de 

sustancias psicotrópicas. 

  ........................................................................................................................................................  

10. Tratándose de pasajeros mayores de edad, un máximo de 20 cajetillas de cigarros, 25 

puros o 200 gramos de tabaco y hasta 3 litros de bebidas alcohólicas, así como de vino, 

en el entendido que no se podrá introducir una cantidad mayor de puros, sin que se 

cumpla con las regulaciones y restricciones aplicables. 

11. Un binocular y un telescopio. 

12. Un instrumento musical y sus accesorios. 

13. Una tienda de campaña y un equipo para acampar, nuevos o usados, así como sus 

accesorios. 

14. Hasta tres deslizadores acuáticos, con o sin vela. 

  ........................................................................................................................................................  

17. Accesorios para el traslado de los bebés que viajen con el pasajero, tales como carriolas 

y andaderas, así como prendas, conjuntos y accesorios para bebés, nuevos o usados, 

que por su cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

18. Un juego de herramientas, siempre que sean transportados normal y comúnmente por el 

pasajero. 

 Cuando el arribo a territorio nacional sea por vía marítima o aérea se podrá introducir 

mercancías con valor hasta de 300 dólares o su equivalente en moneda nacional, en uno o 

varios artículos; cuando el arribo sea por vía terrestre la introducción de mercancías podrá ser 

hasta por 50 dólares. Para estos efectos se deberá contar con la factura, comprobante de venta 

o cualquier otro documento que exprese el valor comercial de las mercancías. Al amparo de las 

franquicias previstas en este párrafo, no se podrán introducir bebidas alcohólicas y tabacos 

labrados, ni combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible del 

vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

  ........................................................................................................................................................  

 Para los efectos de la presente regla, se podrá introducir a territorio nacional sin el pago de las 

contribuciones aplicables a la importación hasta 2 perros o gatos, así como sus accesorios, 

siempre que el pasajero presente ante el personal de la aduana, el certificado de importación 

zoosanitario expedido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 

2.7.7.  ........................................................................................................................................................  

1. ..............................................................................................................................................  

 Para los efectos del párrafo anterior, los transmigrantes deberán proporcionar al agente 

aduanal la información necesaria para llevar a cabo el registro que permita la 

identificación plena del transmigrante, incluyendo su fotografía y huella digital. 

  ........................................................................................................................................................  
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3. ..................................................................................................................................... 

e) ........................................................................................................................... 

1) Los correspondientes al transmigrante, conforme al registro a que se refiere 

el segundo párrafo del numeral 1 de la presente regla. 

  ........................................................................................................................................................  

2.8.1.  ........................................................................................................................................................  

A. ..............................................................................................................................................  

1.  ...................................................................................................................................  

d) El sector productivo al que pertenece la empresa. 

  ........................................................................................................................................................  

C. Tratándose de empresas maquiladoras y PITEX, y en su caso, sus empresas 

comercializadoras, que pertenezcan a un mismo grupo y que en el semestre inmediato 

anterior a aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, 

hubieran efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $400’000,000.00, 

siempre que cada empresa cumpla con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 

del rubro A de la presente regla y presenten la solicitud señalando el registro de su 

programa respectivo. Para acreditar el monto de las importaciones podrán considerar la 

suma del monto de las importaciones de todas las empresas que pertenezcan al grupo. 

En este caso, se deberá anexar a la solicitud de inscripción al registro de empresas 

certificadas, la relación de las empresas maquiladoras, PITEX y comercializadoras que 

integran el grupo, indicando su denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el 

monto de las importaciones de cada una de las empresas que integran el grupo. 

 ..............................................................................................................................................  

D. ..............................................................................................................................................  

3. Copia del documento con el que se acredite que cuenta con activos fijos de 

maquinaria y equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 250,000 

dólares. 

 Las maquiladoras y PITEX que acrediten en los términos del párrafo anterior, que 

cuentan con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto equivalente en 

moneda nacional a 10’000,000 de dólares, a la fecha de la presentación de la 

solicitud, no estarán sujetas a acreditar la cantidad de trabajadores a que se refiere 

el numeral 2 del presente Rubro. 

  ........................................................................................................................................................  

F. ..............................................................................................................................................  

 Para los efectos del presente rubro, tratándose de empresas de mensajería y paquetería 

que pertenezcan a un mismo grupo, deberán presentar su solicitud ante la Administración 

Central de Operación Aduanera de la AGA cumpliendo con los requisitos establecidos en 

los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y acreditar lo siguiente: 

1. Que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y mercancías, 

mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una 

empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o 

permiso autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante 

el cual ponga a su disposición para uso dedicado de las actividades de mensajería 

y paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los 

aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho 

de los documentos o mercancías. 

2. Que la empresa que opera el transporte en las aeronaves señaladas en el numeral 

anterior, tengan autorizadas o registradas sus rutas aéreas o aerovías dentro del 

espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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3. Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del 

mismo grupo, con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 

almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los 

artículos 14 y 14-A de la Ley. 

4. Que las empresas de mensajería y paquetería que forman parte del mismo grupo, 

en conjunto, cuentan con una inversión mínima en activos por un monto registrado 

en libros por el equivalente en moneda nacional a 15’000,000 de dólares a la fecha 

de presentación de la solicitud. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que varias empresas de mensajería y 

paquetería pertenecen a un mismo grupo, cuando el 51% o más de sus acciones con 

derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en forma directa o indirecta o de 

ambas formas, de las mismas personas físicas o morales residentes en México o en el 

extranjero; o que el 25% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las 

empresas sean propiedad en forma directa de una misma persona física o moral 

residente en México o en el extranjero. 

 ..............................................................................................................................................  

I. ..............................................................................................................................................  

 La AGA emitirá la resolución correspondiente conforme a lo dispuesto en el último párrafo 

del rubro F de la presente regla. 

  ........................................................................................................................................................  

J. Tratándose de empresas de autotransporte terrestre, siempre que cumplan con los 

requisitos establecidos en los numerales 1, primer párrafo y 2 del rubro A de la presente 

regla y anexen un dictamen favorable emitido por la entidad autorizada de conformidad 

con la regla 2.8.9. de la presente Resolución, con el que demuestre que se cumple con lo 

dispuesto en el presente rubro. 

 Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, las empresas de 

autotransporte terrestre deberán presentar la solicitud correspondiente ante la entidad 

autorizada conforme a la regla 2.8.9. de la presente Resolución y acreditar lo siguiente: 

1. Que tiene cinco años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de 

transporte de mercancías de comercio exterior. 

2. Que tiene permiso expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

para prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

3. Que cuenta con un mínimo de cien unidades (camiones y trailers) propias o 

arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio. 

4. Que cuenta con al menos 150 trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano 

del Seguro Social o mediante contrato de prestación de servicios, a la fecha de la 

presentación de la solicitud. 

5. Que compruebe que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las 

mercancías de importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región 

fronteriza, cuentan con sistemas de rastreo conforme a los lineamientos 

establecidos por la AGA y la Administración General de Comunicaciones y 

Tecnologías de Información. 

Para efectos de obtener el dictamen a que se refiere el primer párrafo de este rubro, las 

empresas deberán permitir la visita de representantes autorizados por la entidad 

autorizada de conformidad con la regla 2.8.9. de la presente Resolución, a las 

instalaciones de la empresa a efecto de verificar la información, documentos y sistemas, a 

que se refiere este rubro. 

La AGA emitirá la resolución correspondiente a la solicitud a que se refiere el primer 

párrafo de este rubro, de conformidad con el último párrafo del rubro A de la presente 

regla. 

  ........................................................................................................................................................  
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2.8.3.  ........................................................................................................................................................  

14. ..............................................................................................................................................  

A.  ...................................................................................................................................  

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 

presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe 

la transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser 

presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día 

siguiente a aquél al que se haya presentado ante el mecanismo de selección 

automatizado, el pedimento de importación definitiva. En el caso de que el 

pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente en el 

plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 

correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 

pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe el pago de la multa  

por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

  ...................................................................................................................................  

B.  ...................................................................................................................................  

Para tal efecto, el pedimento de importación temporal deberá presentarse ante el 

mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la devolución de 

las mercancías y el pedimento que ampare el retorno podrá ser presentado ante el 

mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente al que se haya 

presentado al mecanismo de selección automatizado el pedimento de importación 

temporal, debiendo anexarse a los pedimentos una declaración bajo protesta de 

decir verdad, firmada por el representante legal de la empresa residente en México 

en la que se señalen los motivos por los que efectúa la devolución. En el caso de 

que el pedimento que ampara el retorno virtual de las mercancías no se presente 

en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado ante la aduana 

correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera tramitado el 

pedimento de importación temporal, siempre que se efectúe el pago de la multa por 

presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

  ...................................................................................................................................  

29. Para los efectos de la regla 2.2.4. de la presente Resolución, no les serán aplicables las 

causales de suspensión, previstas en el rubro A, numerales 8, 9, 10, 11 y 17 de la citada 

regla. 

  ........................................................................................................................................................  

35. ..............................................................................................................................................  

2. Cuando se elabore el pedimento de cambio de régimen: 

a) Se transmita la información del “bloque de descargos” conforme al Anexo 

22 de la presente Resolución, de todos los pedimentos de importación 

temporal que correspondan a las mercancías por las que se esté 

realizando el cambio de régimen, en lo que se refiere a los siguientes 

campos: 

1) Patente original. 

2) Número de documento original. 

3) Aduana/Sección. 

4) Clave de documento original. 

5) Fecha de la operación original. 

b) Se señalen los datos de las facturas que correspondan a las mercancías 

por las que se realice el cambio de régimen, en el campo del pedimento 

que corresponda conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, sin 

necesidad de que se anexen al pedimento de cambio de régimen. 

  ........................................................................................................................................................  
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41. ..............................................................................................................................................  

A.  ...................................................................................................................................  

Las copias de los pedimentos correspondientes a la aduana, agente o apoderado 

aduanal y del transportista, podrán imprimirse sólo con los siguientes campos 

contenidos en el “Instructivo para el llenado del pedimento” que forma parte del 

Anexo 22 de la presente Resolución, siempre que declaren el identificador “IP” que 

forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución: 

1) Del encabezado principal del pedimento: 

a) Número de pedimento. 

b) Tipo de operación. 

c) Clave de pedimento. 

d) Aduana de salida. 

e) RFC del exportador. 

f) CURP del exportador. 

g) Nombre, denominación o razón social del exportador. 

h) Domicilio del exportador. 

i) Código de barras. 

j) Clave de la sección aduanera de despacho. 

k) Fechas. 

l) Concepto, forma de pago, importe y totales que integran el 

cuadro de liquidación. 

2) Los datos correspondientes al pie de página del pedimento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la información de los campos 

correspondientes se deberá imprimir en el formato denominado “Impresión 

simplificada del pedimento” que forma parte de los lineamientos que al efecto emita 

la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información y 

conforme al procedimiento establecido en los mismos. 

 Tratándose de operaciones efectuadas por el apoderado aduanal de la empresa 

maquiladora o PITEX, podrá imprimirse la copia del importador o exportador, 

conforme a lo señalado en el tercer párrafo del presente rubro. 

  ........................................................................................................................................................  

47. Tratándose de empresas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1., 

rubros B y C, que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, autopartes o 

automotriz; E y H de la presente Resolución, podrán tramitar el despacho de mercancías 

para su importación temporal bajo un programa de maquila o PITEX; o en forma definitiva, 

mediante el procedimiento de revisión en origen previsto en el artículo 98 de la Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando el resultado del mecanismo de selección 

automatizado haya determinado desaduanamiento libre y las empresas efectúen el ajuste 

correspondiente de forma espontánea, no les será aplicable lo dispuesto en el artículo 99 

de la Ley, siempre que: 

a) En el caso de importaciones definitivas, el importador pague las contribuciones y 

cuotas compensatorias que haya omitido pagar derivadas de la importación 

definitiva de las mercancías. Dichas contribuciones actualizadas causarán recargos 

a la tasa aplicable para el caso de prórroga de créditos fiscales del mes de que se 

trate, siempre que dicho pago se realice dentro de los treinta días naturales 

siguientes a aquél en el que se hubiera efectuado la importación correspondiente. 

Si el pago se efectúa con posterioridad a dicho plazo, los recargos sobre las 

contribuciones actualizadas se causarán a la tasa que corresponda de acuerdo con 

el artículo 21 del Código. En ambos supuestos las contribuciones se actualizarán 

por el periodo comprendido entre el penúltimo mes anterior a aquél en que se 

omitió la contribución y el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe  

el pago. 
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b) En el caso de importaciones temporales, las maquiladoras o PITEX rectifiquen sus 

pedimentos de importación temporal, para destinar a dicho régimen las mercancías 

que no hubieran declarado en los pedimentos y paguen la multa establecida en el 

artículo 185, fracción II de la Ley, por cada pedimento que se rectifique, sin que 

deban pagar las contribuciones o cuotas compensatorias respectivas. La 

rectificación del pedimento y el pago de la multa deberán realizarse dentro de los 

treinta días naturales siguientes a aquél en el que se hubiera efectuado la 

importación temporal correspondiente. 

Para los efectos de la presente regla, a las empresas comercializadoras a que se refiere la regla 

2.8.1., rubro I de la presente Resolución, sólo les será aplicable lo dispuesto en los numerales 2, 

3 y 8 de la presente regla, en los términos que se señale en la autorización correspondiente. 

2.8.5.  ........................................................................................................................................................  

2. ..............................................................................................................................................  

d) Tratándose de maquiladoras y PITEX que cuenten con el registro de empresa 

certificada en los términos del rubro D de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, 

deberán presentar un dictamen favorable emitido por la entidad autorizada en los 

términos de la regla 2.8.6. de la presente Resolución, que demuestre el nivel de 

cumplimiento de sus obligaciones aduaneras por las operaciones realizadas en el 

ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud de 

renovación. No obstante lo anterior, las empresas deberán presentar en forma 

anual a partir de la fecha de inicio de vigencia de la autorización, ante la 

Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, el dictamen favorable 

que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras por las 

operaciones realizadas en el año inmediato anterior al que se presente el 

dictamen. El dictamen deberá presentarse a más tardar a los 30 días posteriores, 

al término del año que corresponda. En caso de no presentarlo dentro del plazo 

señalado, dicho incumplimiento dará lugar a que la autorización correspondiente, 

quede sin efectos. 

  ........................................................................................................................................................  

2.8.6.  ........................................................................................................................................................  

 Cuando se trate de empresas de la industria de autopartes, el dictamen a que se refiere el 

párrafo anterior, podrá ser emitido por la Industria Nacional de Autopartes, A.C., conforme a los 

lineamientos que establezca la AGA. 

  ........................................................................................................................................................  

2.8.9. Para los efectos del artículo 100-A de la Ley y la regla 2.8.1., rubro J de la presente Resolución, 

el dictamen favorable que demuestre que el solicitante cumple con lo dispuesto en dicho rubro, 

para su inscripción en el registro de empresas certificadas, deberá ser emitido por la Cámara 

Nacional de Autotransporte de Carga, conforme a los lineamientos que al efecto establezca  

la AGA. 

2.9.3. Para los efectos del artículo 61, fracción IX de la Ley, los interesados deberán presentar la 

solicitud de autorización para importar mercancía sin el pago de los impuestos al comercio 

exterior, ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, sita en avenida 

Hidalgo 77, módulo IV, Planta Baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 

código postal 06300, y deberán acreditar lo siguiente: 

1. Que el importador es un organismo público o persona moral no contribuyente autorizada 

por el SAT para recibir donativos deducibles conforme a la Ley del ISR. 

2. Que el donante es extranjero, señalando su nombre, denominación o razón social. 

3. Que la mercancía formará parte de su patrimonio. 

 No será necesario cumplir con el requisito previsto en el presente numeral cuando la 

mercancía por la que se solicita la autorización se importe para ser destinada a fines de 

salud pública. 
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 La solicitud a que se refiere el párrafo anterior se hará mediante escrito que cumpla con lo 

dispuesto en la regla 1.3. de la presente Resolución, debiendo justificar que se trata de la 

importación de mercancía destinada para fines culturales, de enseñanza, de investigación, de 

salud pública o de servicio social, anexando lo siguiente: 

1. Copia certificada del poder notarial, con que se acredite que la persona que firma la 

solicitud se encuentra facultada para realizar actos de administración, en las que sean 

visibles los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 Las dependencias del Ejecutivo Federal, el Distrito Federal, Estados y Municipios, así 

como sus órganos desconcentrados y organismos descentralizados, para acreditar la 

representación del funcionario que firma la solicitud de inscripción, deberán anexar copia 

simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, así como 

del DOF o del medio de difusión oficial del Estado o Municipio de que se trate, en donde 

se establezcan sus facultades. 

2. Carta de donación en original emitida por el donante a favor del interesado, en la que 

conste: 

a) La descripción detallada de la mercancía objeto de la donación. 

b) La cantidad, tipo y en su caso, marca, año-modelo y número de serie. 

c) La traducción de la carta en caso de que se encuentre en idioma distinto al 

español. 

 El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de Internet 

www.aduanas.gob.mx, dentro de los 11 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de 

asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. Una vez publicado, el 

representante legal del importador contará con un plazo de tres días hábiles para presentarse en 

las instalaciones de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA para ser 

notificado personalmente de la resolución dictada; en caso de que no se presente dentro de 

dicho plazo, la resolución se remitirá al domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en la 

solicitud, para su notificación por correo certificado. 

 Para el despacho de la mercancía, se deberá asentar en el pedimento el número completo del 

oficio de autorización y anexar copia de la autorización emitida por la autoridad. 

2.9.7.  ........................................................................................................................................................  

1. ..............................................................................................................................................  

c) El domicilio legal del donante, señalando invariablemente: la calle, número exterior, 

código postal, municipio/ciudad y país del que se trate. 

d) Cuando se done equipo e insumos médicos, deberá presentar escrito del 

beneficiario en el que especifique los establecimientos a los que irán destinados los 

productos, adjuntando Licencia sanitaria o Aviso de funcionamiento de acuerdo al 

servicio que proporcionan, copia del aviso de responsable sanitario, así como copia 

de la cédula profesional del médico responsable. 

  ........................................................................................................................................................  

3. La mercancía donada al Fisco Federal en los términos del artículo 61, fracción XVII y 

último párrafo de la Ley, por la cual se hubiera otorgado la autorización para su 

internación al país, deberá presentarse directamente a la aduana señalada para  

su despacho, el cual se llevará a cabo presentando el original del oficio de aceptación 

emitido por la Administración General Jurídica y del formato con su anexo. Unicamente 

cuando la descripción o la cantidad de la mercancía presentada a la autoridad aduanera 

para su despacho no coincida con la declarada en el formato o su clasificación arancelaria 

sea distinta a la que se consideró para aceptar su donación, la aduana asegurará dicha 

mercancía. 

  ........................................................................................................................................................  

http://www.aduanas.gob.mx/
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2.10.1. Para los efectos del artículo 140 de la Ley, el vehículo en el que se trasporten las mercancías, 

deberá ser presentado ante cualquier sección aduanera o punto de revisión (garitas) que se 

encuentren dentro de la circunscripción de la aduana de despacho y sólo podrá internarse por 

una distinta cuando exista enlace electrónico entre ésta y la aduana donde se realizó el 

despacho. 

  ........................................................................................................................................................  

2.10.5.  ........................................................................................................................................................  

B. El trámite de importación definitiva se deberá efectuar conforme a lo siguiente: 

 ..............................................................................................................................................  

2. Tramitar ante la aduana de entrada por conducto de agente aduanal adscrito a 

dicha aduana, el pedimento de importación definitiva con clave “VF”, prevista en el 

Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. El pedimento únicamente 

podrá amparar un vehículo y ninguna otra mercancía. 

  ...................................................................................................................................  

Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del presente numeral, los 

agentes aduanales autorizados para actuar en la Aduana de Sonoyta, podrán 

tramitar la importación definitiva de vehículos a que se refiere esta regla, siempre 

que su aduana de adscripción sea la Aduana de Nogales o la Aduana de San Luis 

Río Colorado, así como los agentes aduanales autorizados para actuar en la 

aduana de Ciudad Camargo, podrán tramitar la importación definitiva conforme  

a la presente regla, siempre que su aduana de adscripción sea la Aduana de 

Ciudad Miguel Alemán. 

3.  ...................................................................................................................................  

c)  ........................................................................................................................  

Tratándose de personas físicas a que se refiere el inciso a) del numeral 1 

del presente rubro, se deberá anotar la CURP correspondiente al importador 

en el campo correspondiente, y en caso de no estar inscritas en el RFC, se 

deberá dejar en blanco el campo correspondiente al RFC; y 

  ...................................................................................................................................  

4.  ...................................................................................................................................  

b) Para los efectos de la determinación del IVA, aplicar la tasa del 10% 

establecida en el artículo 2o. de la Ley del IVA, considerando como base 

gravable el 30% del valor del vehículo que se utilice como base gravable, de 

conformidad con el último párrafo del artículo 78 de la Ley, adicionado con el 

impuesto general de importación y las demás contribuciones que se paguen 

con motivo de su importación definitiva, conforme a lo dispuesto en el 

artículo Quinto del Decreto a que se refiere el primer párrafo de la presente 

regla. 

 En ningún caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista 

en los acuerdos o tratados de libre comercio suscritos por México. 

5. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 

cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de  

la regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el 

pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o 

mediante pago electrónico de la misma. 

  ........................................................................................................................................................  

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Sexto del Decreto a que se refiere el primer 

párrafo de la presente regla, la información de las importaciones que realicen al amparo del 

citado Decreto, deberá presentarse conforme a la regla 2.10.6. de la presente Resolución. 

2.10.6.  ........................................................................................................................................................  

 Presentar dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, a través de medios 

magnéticos, el precio de cada unidad importada en el mes inmediato anterior, ante la 

Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal. 
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  ........................................................................................................................................................  

 Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer renglón se anotará el RFC 

en la primera posición, y del segundo renglón en adelante los registros estarán compuestos por 

once campos separados entre sí por al menos un espacio en blanco, en donde el primer campo 

corresponde al número de identificación vehicular (VIN) o número de serie a 17 posiciones, el 

segundo al año modelo a 4 posiciones, el tercero al número de cilindros, el cuarto al número de 

puertas, el quinto al valor declarado en aduana expresado en dólares, el sexto al monto del 

arancel pagado, el séptimo al importe pagado por concepto del DTA, el octavo al monto pagado 

por el IVA derivado de la importación, el noveno al valor de venta sin el IVA, el décimo a la 

marca y modelo y el decimoprimero al número de pedimento. 

  ........................................................................................................................................................  

2.10.7.  ....................................................................................................................................................... . 

A. ..............................................................................................................................................  

1.  ...................................................................................................................................  

a) Automóviles cuyo valor no exceda de doce mil dólares y no sean vehículos 

deportivos, de lujo o convertibles; 

 ..............................................................................................................................................  

B. ..............................................................................................................................................  

4. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 

cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos  

de la regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar 

el pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o 

mediante pago electrónico de la misma. 

5. Al pedimento se deberá anexar copia del título de propiedad del vehículo a nombre 

del importador o endosado a favor del mismo. 

C. Para los efectos de determinar la base gravable del impuesto general de importación a 

que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por lo siguiente: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 8703.24.01, 

se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda 

al valor señalado en el Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para 

garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de 

febrero de 2005 y sus posteriores modificaciones. 

2. Tratándose de una fracción arancelaria de las señaladas en el numeral 2 del rubro 

A de la presente regla, distinta a las señaladas en el párrafo anterior, o cuando se 

trate de un vehículo que corresponda a una de las fracciones arancelarias 

señaladas en el numeral anterior, cuyo modelo no esté comprendido dentro del 

Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 2005 y sus 

posteriores modificaciones, se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda 

nacional que corresponda al valor contenido en la edición de la National 

Automobile Dealers Association (N.A.D.A.), correspondiente a la fecha de 

importación del vehículo, de conformidad con lo siguiente: 

a) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea entre cinco y ocho años 

anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, el Official 

Used Car Guide (Libro Amarillo), de conformidad con lo siguiente: 

1. Será el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 

(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna. 

2. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el 

Estado de Texas, se deberá utilizar la Clasificación Regional 

correspondiente a la Edición Suroeste (Regional Classification, 

Southwestern Edition). 
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3. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el 

Estado de Nuevo México, se deberá utilizar la Clasificación Regional 

correspondiente a la Edición Estados de Montaña (Regional 

Classification, Mountain States Edition). 

4. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con los 

Estados de Arizona o California, se deberá utilizar la Clasificación 

Regional correspondiente a la Edición Pacífico Suroeste (Regional 

Classification, Pacific Southwest Edition). 

 En los casos en que la importación se realice por una sección 

aduanera, se aplicará la Clasificación Regional, que corresponda a la 

aduana limítrofe de la cual dependa la sección aduanera de que se 

trate. 

b) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea de nueve años o más 

anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, 

considerando el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 

(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna de la edición del 

Official Older Used Car Guide (Libro amarillo), correspondiente a la fecha de 

la importación del vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de importación 

conforme a lo dispuesto en este rubro, en la manifestación de valor, deberá asentarse en 

la Información General, como método de valoración, la leyenda “Valor determinado 

conforme al rubro C, numeral __, incisos __, subinciso ___ (el que corresponda conforme 

al presente rubro) de la regla 2.10.7. de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior”, y en el pedimento la clave de método de valoración “6” de conformidad con el 

Apéndice 11 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

  ........................................................................................................................................................  

2.10.12.  ........................................................................................................................................................  

A. ..............................................................................................................................................  

1.  ...................................................................................................................................  

a) Automóviles cuyo valor no exceda de doce mil dólares y no sean vehículos 

deportivos, de lujo o convertibles; o 

 ..............................................................................................................................................  

 La naturaleza y categoría de los vehículos que podrán ser importados serán los que da a 

conocer la SE mediante el “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de fabricantes, 

marcas y tipos de automóviles y camiones comerciales, ligeros y medianos usados que 

podrán ser importados y destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en 

los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de 

Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de las 

personas físicas residentes en dichas zonas”, publicado en el DOF el 8 de octubre de 

2004 y sus posteriores modificaciones. 

B. ..............................................................................................................................................  

2.  ...................................................................................................................................  

c)  ........................................................................................................................  

Se deberá anotar la CURP correspondiente al importador en el campo 

correspondiente, y en caso de no estar inscritas en el RFC, se deberá dejar 

en blanco el campo correspondiente al RFC; y 

 ..............................................................................................................................................  

4. El importador deberá realizar el pago de las contribuciones mediante depósito en la 

cuenta bancaria del agente aduanal que haya sido registrada en los términos de la 

regla 2.13.10. de la presente Resolución y el agente aduanal deberá efectuar el 

pago del pedimento mediante cheque expedido de dicha cuenta bancaria o 

mediante pago electrónico de la misma. 

 ..............................................................................................................................................  
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C. Para los efectos de determinar la base gravable del impuesto general de importación a 

que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por lo siguiente: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias 8703.22.01, 8703.23.01 y 8703.24.01, se 

podrá considerar la cantidad equivalente en moneda nacional que corresponda al 

valor señalado en el Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para 

garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de 

febrero de 2005 y sus posteriores modificaciones. 

2. Tratándose de una fracción arancelaria de las señaladas en el numeral 2 del rubro 

A de la presente regla, distinta a las señaladas en el párrafo anterior, o cuando se 

trate de un vehículo que corresponda a una de las fracciones arancelarias 

señaladas en el numeral anterior, cuyo modelo no esté comprendido dentro del 

Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, publicado en el DOF el 14 de febrero de 2005 y sus 

posteriores modificaciones, se podrá considerar la cantidad equivalente en moneda 

nacional que corresponda al valor contenido en la edición de la National 

Automobile Dealers Association (N.A.D.A.), correspondiente a la fecha de 

importación del vehículo, de conformidad con lo siguiente: 

a) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea entre cinco y ocho años 

anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, el Official 

Used Car Guide (Libro Amarillo), de conformidad con lo siguiente: 

1. Será el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 

(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna. 

2. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el Estado 

de Texas, se deberá utilizar la Clasificación Regional correspondiente a 

la Edición Suroeste (Regional Classification, Southwestern Edition). 

3. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con el Estado 

de Nuevo México, se deberá utilizar la Clasificación Regional 

correspondiente a la Edición Estados de Montaña (Regional 

Classification, Mountain States Edition). 

4. Cuando la importación se realice por una aduana limítrofe con los 

Estados de Arizona o California, se deberá utilizar la Clasificación 

Regional correspondiente a la Edición Pacífico Suroeste (Regional 

Classification, Pacific Southwest Edition). 

 En los casos en que la importación se realice por una sección 

aduanera, se aplicará la Clasificación Regional, que corresponda a la 

aduana limítrofe de la cual dependa la sección aduanera de que se trate. 

b) Tratándose de vehículos cuyo año-modelo sea de nueve años o más 

anteriores a la fecha en que se realice la importación del vehículo, 

considerando el 50% del valor contenido en la columna denominada “Loan” 

(Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna de la edición del 

Official Older Used Car Guide (Libro amarillo), correspondiente a la fecha de 

la importación del vehículo. 

 Cuando se opte por determinar la base gravable del impuesto general de importación 

conforme a lo dispuesto en este rubro, en la manifestación de valor, deberá asentarse en 

la Información General, como método de valoración, la leyenda “Valor determinado 

conforme rubro C, numeral __, incisos __, subinciso ___ (el que corresponda conforme al 

presente rubro) de la regla 2.10.12. de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior”, y en el pedimento la clave de método de valoración “6” de conformidad con el 

Apéndice 11 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

  ........................................................................................................................................................  
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2.12.2.  ........................................................................................................................................................  

B. ..............................................................................................................................................  

6. También se considera cometida la infracción por cada pedimento que se detecte 

durante el ejercicio de las facultades de comprobación señaladas en el artículo 42, 

fracciones II, III o VI del Código, en el que se declare una fracción arancelaria 

distinta a la que haya sido autorizada a la empresa maquiladora o PITEX en su 

programa, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) La fracción arancelaria declarada en el pedimento sea la que corresponda a 

la descripción de la mercancía amparada por el pedimento. 

b) La descripción de la mercancía asentada en el pedimento corresponda a las 

mercancías autorizadas en el programa de la empresa maquiladora o 

PITEX; y 

c) La mercancía haya sido destinada a alguno de los fines autorizados en los 

artículos 108, 109, 111 o 112 de la Ley. 

Para tal efecto, el importador presentará copia de la ampliación del programa 

correspondiente que incluya la fracción arancelaria declarada en el pedimento, 

misma que podrá ser expedida con fecha posterior a la activación del mecanismo 

de selección automatizado. 

El importador tendrá un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al 

levantamiento del acta final en el caso de visitas domiciliarias, la notificación del 

oficio de observaciones tratándose de revisiones de escritorio o la notificación del 

acta que al efecto se levante de conformidad con el artículo 46 de la Ley para 

entregar a la autoridad aduanera la información señalada en el párrafo anterior. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se considerará cometida 

esta infracción cuando la diferencia entre las fracciones arancelarias se deba a la 

publicación en el DOF de un decreto en virtud del cual se crean, modifican o 

suprimen fracciones arancelarias y éstas por disposición expresa del mismo se 

consideren incorporadas a los Programas de Importación temporal para producir 

artículos de exportación y de Fomento y operación de la industria maquiladora de 

exportación, sin que se requiera autorización particular por parte de la SE a las 

empresas maquiladoras o PITEX. 

  ........................................................................................................................................................  

2.13.6.  ........................................................................................................................................................  

2. ..............................................................................................................................................  

b)  ...................................................................................................................................  

1) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni 

haber sufrido la cancelación de su autorización en caso de haber sido 

apoderado aduanal. 

  ...................................................................................................................................  

2.13.11.  ........................................................................................................................................................  

 En los casos en que el aspirante acredite contar con la certificación de la Norma Técnica de 

Competencia Laboral (NTCL), se continuará con el procedimiento establecido en el numeral 2 

del rubro C de la presente regla. 

  ........................................................................................................................................................  

2.13.13.  ........................................................................................................................................................  

B. ..............................................................................................................................................  

1.  ...................................................................................................................................  

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni 

sufrido la cancelación de su patente o autorización, en caso de haber sido 

agente o apoderado aduanal. 

 ..............................................................................................................................................  
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 En el supuesto de que ocurra el fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario 

del agente aduanal y la documentación a que se refiere este apartado no hubiera sido 

presentada en su totalidad o la misma no cumpliera con los requisitos señalados, la 

persona designada como agente aduanal sustituto deberá presentarla dentro del plazo de 

un mes, contado a partir de la fecha de fallecimiento, incapacidad permanente o retiro 

voluntario del titular de la patente, en caso contrario la designación como agente aduanal 

sustituto, quedará sin efectos. Tratándose del documento a que se refiere el numeral 4 del 

presente rubro, el plazo a que se refiere el presente párrafo, podrá ser de 12 meses, 

siempre que dentro del plazo señalado de un mes, presente la documentación con la que 

acredite que ha concluido sus estudios profesionales. 

  ........................................................................................................................................................  

2.15.1.  ........................................................................................................................................................  

 Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, podrán solicitar la 

autorización a que se refiere el artículo 14-C de la Ley, presentando la solicitud conforme a la 

presente regla y anexando los documentos señalados en los numerales 2, 3, 5, 6, 7 y 8, así 

como copia simple y legible del medio de difusión oficial del Estado de que se trate, en el que se 

crea dicho organismo y del nombramiento del funcionario que firma la solicitud. 

  ........................................................................................................................................................  

2.15.2.  ........................................................................................................................................................  

1. ..............................................................................................................................................  

 Los titulares de las autorizaciones que no proporcionen las aportaciones conforme al 

párrafo anterior, no podrán prestar los servicios de maniobras, carga y descarga, en tanto 

no cubran la aportación omitida. 

 ........................................................................................................................................................  

3. Uniformar al personal que labore para la persona autorizada dentro del recinto fiscal, 

debiendo el personal portar el gafete oficializado por el administrador de la aduana. 

4. Poner a disposición de la aduana un registro automatizado del personal que labore para 

la persona autorizada dentro del recinto fiscal, que contenga como mínimo por persona: 

nombre, domicilio, RFC, fotografía, huella y credencial para votar con fotografía. 

  ........................................................................................................................................................  

2.15.3.  ........................................................................................................................................................  

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá que se inicia la prestación de los servicios 

cuando la persona autorizada realice físicamente la carga, descarga o maniobras de mercancías 

dentro del recinto fiscal, lo cual se acreditará con la constancia de hechos que al efecto emita el 

administrador de la aduana y las facturas que haya expedido la persona autorizada. 

  ........................................................................................................................................................  

3.2.1.  ........................................................................................................................................................  

 En el caso de robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores importados 

temporalmente, el importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, 

siempre que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 45 días 

posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por la que se haya tramitado la 

importación temporal, copia del pedimento que ampare la importación definitiva del remolque, 

semirremolque o portacontenedor, anexando al mismo copia simple de la copia certificada del 

acta de robo levantada ante el Ministerio Público. En el pedimento de importación definitiva se 

deberá efectuar el pago del impuesto general de importación y demás contribuciones que 

correspondan, vigentes en la fecha de pago y para efectos de determinar la base gravable del 

impuesto general de importación a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se 

podrá optar por considerar el 50% del valor contenido en la columna “Average Retail Value” 

(Valor promedio para venta al menudeo), sin aplicar deducción alguna, de la edición del 

Primedia Price Digest. Commercial Trailer Blue Book, correspondiente a la fecha de importación 

del vehículo. Cuando la antigüedad del remolque o semirremolque sea de 11 años o más 

anterior al año de importación, podrán considerar el valor conforme al párrafo anterior 

considerando el valor del último año disponible de la edición del Primedia Price Digest. 

Commercial Trailer Blue Book, correspondiente a la fecha en que se efectúe la importación del 

vehículo. 
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 Para efectos del impuesto general de importación, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial 

prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por México, 

siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba 

de origen válido que ampare el origen de las mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado 

correspondiente. 

  ........................................................................................................................................................  

3.2.6.  ........................................................................................................................................................  

 Conjuntamente con la importación temporal de un vehículo, se podrá realizar la importación 

temporal de una o más motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo 

de los no autorizados para circular en carreteras federales o estatales, hasta un máximo de tres 

unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades remolcadas o 

transportadas y registrarlas en el permiso de importación temporal del vehículo. 

 Tratándose de motocicletas o trimotos que ingresen al país por su propio impulso y que sean de 

las autorizadas para circular en carreteras federales y estatales, podrán ser importadas 

temporalmente conforme a la presente regla, excepto por lo que se refiere al párrafo anterior. 

3.2.8.  ........................................................................................................................................................  

A. ..............................................................................................................................................  

3. El interesado deberá registrar los datos de la casa rodante que pretende importar 

temporalmente, indicando si amparará la propiedad del mismo con el título de 

propiedad o registro vehicular emitido por la autoridad competente del país 

extranjero, así como la fecha de ingreso a territorio nacional. 

B. ..............................................................................................................................................  

3. El interesado deberá registrar sus datos personales. 

 ..............................................................................................................................................  

 Cuando la casa rodante transporte o remolque un vehículo o una embarcación, el personal de 

BANJERCITO deberá otorgar al mismo importador un permiso de importación temporal para 

cada una de las unidades señaladas, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente 

regla y en las reglas 3.2.6. y 3.2.9. de la presente Resolución. 

  ........................................................................................................................................................  

 Conjuntamente con la importación de la casa rodante, se podrá realizar la importación temporal 

de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo de los no autorizados 

para circular en carreteras federales o estatales, hasta un máximo de tres unidades, para lo cual 

se deberá acreditar la propiedad de las unidades remolcadas o transportadas y registrarlas en el 

permiso de importación temporal de la casa rodante. En estos casos, el plazo del permiso de 

importación temporal de la casa rodante será de 180 días. 

3.2.9.  ........................................................................................................................................................  

 Para los efectos de la presente regla, la embarcación comprende además del casco y la 

maquinaria, las pertenencias y accesorios fijos o móviles, destinados de manera permanente a 

la navegación y al ornato de la embarcación. Como accesorios móviles de la embarcación se 

podrán considerar hasta dos motos acuáticas, independientemente de las embarcaciones que 

permitan el desembarque a tierra. 

 Conjuntamente con la importación temporal de una embarcación, se podrá realizar la 

importación temporal de motocicletas, trimotos, cuadrimotos, motos acuáticas o carros de recreo 

de los no autorizados para circular en carreteras federales o estatales, hasta un máximo de tres 

unidades, para lo cual se deberá acreditar la propiedad de las unidades transportadas y 

registrarlas en el mismo permiso de importación temporal de la embarcación. En estos casos, el 

plazo del permiso de importación temporal de la embarcación será de 180 días. 

 Cuando la embarcación transporte algún vehículo, el personal de BANJERCITO deberá otorgar 

al mismo importador un permiso de importación temporal para cada una de las unidades, 

siempre que se cumpla con lo dispuesto en la presente regla y en la regla 3.2.6. de la presente 

Resolución. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de agosto de 2006 

 Quienes cuenten con embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, 

podrán importar temporalmente refacciones, partes y accesorios que sean destinados para la 

reparación o mantenimiento de la embarcación; debiendo registrarlos ante los Módulos CIITEV o 

vía internet a través del “Formato de Registro para Accesorios, Partes y Refacciones para 

Embarcaciones Importadas Temporalmente”, emitido por BANJERCITO. 

  ........................................................................................................................................................  

 La importación temporal, envío o retorno al extranjero de las refacciones, partes y accesorios de 

embarcaciones importadas temporalmente conforme a la presente regla, podrá efectuarse por 

empresas de mensajería y paquetería que cuenten con el registro de empresa certificada de 

conformidad con la regla 2.8.1. de la presente Resolución, siempre que estas últimas realicen el 

despacho de dichas mercancías de conformidad con los lineamientos que al efecto determine la 

AGA. 

3.2.13.  ........................................................................................................................................................  

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera norte 

del país de conformidad con la regla 3.7.18. de la presente Resolución, la introducción a territorio 

nacional de los carros de ferrocarril y su retorno se efectuará presentando el formato 

denominado “Lista de intercambio simplificada” que forma parte de los lineamientos que al efecto 

emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información y conforme al 

procedimiento establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la información a que 

se refiere el numeral 1 del sexto párrafo de la regla 3.7.18. referida. 

 Al amparo de esta regla también se podrá importar el equipo ferroviario especializado como 

bogies, couplermates, esmeriladoras de riel, soldadoras de vía, desazolvadoras de cunetas, 

racks y locomotoras, debiendo cumplir con los demás requisitos aplicables para su importación, 

en cuyo caso la importación temporal será por el plazo de 60 días naturales. 

3.2.14.  ........................................................................................................................................................  

 Al amparo de esta regla también se podrán importar los chasises que exclusivamente se utilicen 

como portacontenedores, así como los motogeneradores que únicamente permitan proveer la 

energía suficiente para la refrigeración del contenedor de que se trate, en cuyo caso la 

importación temporal será por el plazo de 60 días naturales. Tratándose de importaciones que 

se efectúen por aduanas marítimas el plazo será de 5 años. 

 En el caso de robo de los chasises, contenedores o motogeneradores importados 

temporalmente, el importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, 

siempre que dentro del plazo de importación temporal o a más tardar en un plazo de 30 días 

posteriores al vencimiento del mismo, presente ante la aduana por la que se haya tramitado la 

importación temporal, copia del pedimento que ampare la importación definitiva del chasis, 

contenedor o motogenerador, anexando al mismo copia simple de la copia certificada del acta de 

robo levantada ante el Ministerio Público. En el pedimento de importación definitiva se deberá 

efectuar el pago del impuesto general de importación y demás contribuciones que correspondan, 

vigentes en la fecha de pago y considerando como base gravable el valor declarado en el 

pedimento de importación temporal. Para efectos del impuesto general de importación, podrán 

aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de 

libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías califiquen como originarias y se 

cuente con el certificado o prueba de origen válido que ampare el origen de las mismas, de 

conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. 

3.3.3.  Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 108, 109 y 112 de la Ley, las maquiladoras y 

PITEX, que importen temporalmente mercancías al amparo de su respectivo programa y las 

ECEX, deberán utilizar un sistema de control de inventarios en forma automatizada, utilizando el 

método “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), pudiendo las empresas optar por seguir 

los lineamientos establecidos en el Anexo 24, rubro A de la presente Resolución. 

 Para los efectos de los artículos 59, fracción I, 185-A y 185-B de la Ley y de la presente regla, se 

considerará que las maquiladoras, PITEX y ECEX cumplen con la obligación de llevar un control 

de inventarios en forma automatizada, cuando lleven un sistema de control de inventarios que 

contengan al menos los catálogos y módulos establecidos en el Anexo 24, rubro C de la 

presente Resolución. 
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3.3.11.  ........................................................................................................................................................  

1. Presenten ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave V6 

conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen las 

operaciones virtuales de retorno a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y 

de importación definitiva a nombre de la empresa que recibe dichas mercancías, sin que 

se requiera la presentación física de las mismas. Los pedimentos de retorno virtual y de 

importación definitiva a que se refiere el presente párrafo, podrán ser presentados en 

aduanas distintas. Cuando se trate de transferencias de mercancías de los sectores textil 

y confección que se clasifiquen dentro de los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, el pedimento 

de retorno virtual deberá presentarse en la aduana dentro de cuya circunscripción se 

encuentre la maquiladora o PITEX que efectúa la transferencia y el pedimento de 

importación definitiva deberá ser presentado en la aduana dentro de cuya circunscripción 

se encuentre la empresa que recibe las mercancías. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 

presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 

transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno virtual podrá ser 

presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a 

aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 

pedimento de importación definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el 

retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento 

podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en 

que se hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe 

el pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, 

fracción II de la Ley. 

  ........................................................................................................................................................  

3.3.14.  ........................................................................................................................................................  

1. ..............................................................................................................................................  

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación definitiva deberá 

presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 

donación de las mercancías y el pedimento que ampare el retorno virtual podrá ser 

presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a 

aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 

pedimento de importación definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el 

retorno virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento 

podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en 

que se hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, siempre que se efectúe 

el pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 183, 

fracción II de la Ley. 

 ..............................................................................................................................................  

3.3.17. Las empresas de la industria de autopartes con programas de maquila o PITEX, podrán 

enajenar partes y componentes importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, 

así como las partes y componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo 

dichos programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de 

vehículos de autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación  

de vehículos, siempre que se cumpla con lo dispuesto en las reglas 3.3.18. a la 3.3.24. de la 

presente Resolución y se traslade el IVA que corresponda conforme al Capítulo II de la Ley del 

IVA por dichas enajenaciones. Las empresas de la industria automotriz terminal o 

manufactureras de vehículos de autotransporte que no cumplan con lo dispuesto en las citadas 

reglas, serán responsables solidarios del pago de los créditos fiscales que lleguen a 

determinarse. 

  ........................................................................................................................................................  
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3.3.18. Las empresas de la industria de autopartes podrán considerar como retornados al extranjero las 

partes y componentes o insumos, que hubieren sido importados temporalmente y como 

exportados, los nacionales o que hubieran importado en forma definitiva, que correspondan a 

partes y componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, que se señalen en 

los Apartados B y C de las constancias de transferencia expedidas por las empresas de la 

industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte. 

  ........................................................................................................................................................  

1. En un plazo no mayor a 15 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la 

constancia de transferencia de mercancías, efectuar el cambio del régimen de 

importación temporal a definitiva de las partes y componentes y de los insumos, 

importados temporalmente bajo los programas de maquila o PITEX, que correspondan a 

las partes o componentes comprendidos en el Apartado A de la constancia respectiva, 

que la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte haya 

destinado al mercado nacional o incorporado a los vehículos o componentes que se 

destinen al mercado nacional, de conformidad con el artículo 109 de la Ley. 

2. En un plazo no mayor de 15 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la 

constancia de transferencia de mercancías, deberán transmitir vía electrónica al SAAI el 

“Aviso de mercancías exportadas por la Industria de Autopartes conforme a la regla 

3.3.18.”, que forma parte de los lineamientos que al efecto emita la AGA y la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, que ampare el 

retorno de las partes y componentes o de los insumos, importados temporalmente bajo 

los programas de maquila o PITEX, que correspondan a las partes y componentes 

comprendidos en el Apartado B de la constancia respectiva. 

3. Tramitar un pedimento con clave “V4” que forma parte del Apéndice 2 del Anexo 22 de la 

presente Resolución, que ampare el retorno de las partes y componentes o de los 

insumos, importados temporalmente bajo los programas de maquila o PITEX, que 

correspondan a las partes y componentes comprendidos en el Apartado C de la 

constancia de transferencia de mercancías, en un plazo no mayor a 60 días naturales, 

contado a partir de la recepción de la constancia respectiva. En dicho pedimento se 

deberá indicar en el bloque de identificadores, la clave que corresponda conforme al 

Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el impuesto general 

de importación correspondiente a las partes y componentes o a los insumos, importados 

temporalmente bajo los programas de maquila o PITEX que se consideren no originarias 

de conformidad con el TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso y 

correspondan a las partes y componentes comprendidas en el Apartado C de cada 

constancia de transferencia de mercancías. 

 Quienes al tramitar el pedimento de importación temporal de mercancías, hayan 

efectuado el pago del impuesto general de importación conforme a la regla 3.3.6. de la 

presente Resolución, de todas las partes y componentes o de los insumos, importados 

temporalmente bajo los programas de maquila o PITEX que se consideren no originarias 

de conformidad con el TLCAN, la Decisión o el TLCAELC, según sea el caso, no estarán 

obligados a tramitar el pedimento de retorno a que se refiere este numeral. 

3.3.20. Para los efectos de la regla 3.3.18., las empresas de la industria de autopartes, podrán solicitar 

ante la SE la devolución del impuesto general de importación pagado por la importación 

definitiva de las partes y componentes o insumos incorporados en las partes y componentes, 

que correspondan a las partes y componentes comprendidos en los Apartados B y C de las 

constancias de transferencia de mercancías que se hayan exportado o incorporado en los 

vehículos o componentes que la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte haya exportado, siempre que cumplan con lo dispuesto en el “Decreto que 

Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores”, publicado en el DOF 

el 11 de mayo de 1995, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano informativo 

el 29 de diciembre de 2000 y sus posteriores modificaciones y se anexe a la solicitud la 

constancia de transferencia de mercancías correspondiente y la información a que se refiere  

la regla 3.3.21., numeral 1, inciso f) de la presente Resolución. 

  ........................................................................................................................................................  
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 En el caso de las partes y componentes o los insumos incorporados en las partes y 

componentes, que correspondan a las partes y componentes comprendidos en el Apartado C de 
las constancias de transferencia de mercancías, únicamente procederá la devolución del 

impuesto general de importación, cuando las partes y componentes o los insumos sean 
originarios de los Estados Unidos de América o Canadá conforme al TLCAN, o de los Estados 

Miembros de la Comunidad conforme a la Decisión o de los Estados Miembros de la AELC 
conforme al TLCAELC, según sea el caso. En este caso deberá presentarse copia del 

pedimento que ampara la importación definitiva en el que se haya aplicado el arancel 
preferencial correspondiente y copia del certificado de origen. 

  ........................................................................................................................................................  

3.3.21.  ........................................................................................................................................................  

2. ..............................................................................................................................................  

b) Código de identificación interno de cada una de las partes y componentes o 

insumos incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las partes 
y componentes enajenados. 

c) Descripción y cantidad de cada una de las partes y componentes o insumos 
incorporados en las partes y componentes, que correspondan a las partes y 

componentes enajenados. 

d)  ...................................................................................................................................  

1) De importación temporal o definitiva, con el que se hayan introducido a 

territorio nacional cada una de las partes y componentes o de los insumos 
incorporados en las partes y componentes que correspondan a las partes y 

componentes enajenados. 

2) De exportación tramitado por la industria automotriz terminal o 

manufactureras de vehículos de autotransporte, cuando se trate de las 
mercancías señaladas en los Apartados B y C de la constancia de 

transferencia de mercancías. 

  ...................................................................................................................................  

e) Número de folio y fecha del aviso transmitido por la Industria de Autopartes, 
cuando se trate de las mercancías señaladas en el Apartado B de la constancia de 

transferencia de mercancías. 

Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y proporcionarlos a 

la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

3.3.24.  ........................................................................................................................................................  

 Los citados registros deberán conservarse por el plazo que señala el Código y proporcionarlos a 

la autoridad aduanera, cuando así lo requiera. 

3.3.27.  ........................................................................................................................................................  

b) ..............................................................................................................................................  

9) Se trate de material de empaque, así como al material de embalaje para 

transporte. 

3.3.32.  ........................................................................................................................................................  

1. ..............................................................................................................................................  

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal deberá 
presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 

transferencia de las mercancías y el pedimento que ampare la exportación podrá ser 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar al día siguiente a 

aquél en que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado el 
pedimento de importación temporal. En el caso de que el pedimento que ampara la 

exportación virtual de las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho 
pedimento podrá ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente 

a aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación temporal, siempre que 
se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se refiere el artículo 

183, fracción II de la Ley. 

 ..............................................................................................................................................  
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3.4.6.  ........................................................................................................................................................  

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera norte 

del país conforme a la regla 3.7.18. de la presente Resolución, la exportación temporal de 

locomotoras y su retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de intercambio 

simplificada” que forma parte de lineamientos que al efecto emita la Administración General de 

Comunicaciones y Tecnologías de Información y conforme al procedimiento establecido en los 

mismos, siempre que se transmita al SAAI la información a que se refiere el numeral 1 del sexto 

párrafo de la regla 3.7.18. referida. 

3.6.12.  ........................................................................................................................................................  

2. El pedimento de extracción se presentará ante los módulos bancarios establecidos en las 

aduanas o bien en sucursales bancarias habilitadas o autorizadas para el cobro de 

contribuciones al comercio exterior o mediante el servicio de “Pago Electrónico” a que se 

refiere la regla 1.3.1. de la presente Resolución, para los efectos del pago del DTA 

debiendo presentarse al mecanismo de selección automatizado, sólo para registrar la 

fecha de inicio y el plazo del tránsito, sin que se requiera la presentación física de las 

mercancías. 

  ........................................................................................................................................................  

3.6.14.  ........................................................................................................................................................  

A. ..............................................................................................................................................  

10. Tratándose de solicitudes para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 

nacionales en puertos aéreos internacionales, indicar en la solicitud si se trata de 

un local para venta exclusiva a pasajeros que salgan del país o para venta 

exclusiva de pasajeros que arriben al país directamente del extranjero. 

 En los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 

pasajeros que arriben al país, en ningún caso se podrá efectuar la venta de 

mercancías a pasajeros que salgan del país o a persona distinta a los 

mencionados, y viceversa. 

 Para los efectos del presente numeral, los establecimientos de depósito para la 

exposición y venta de mercancías a pasajeros que arriben al país, deberán estar 

ubicados en la zona reservada dentro del puerto aéreo internacional para la llegada 

de pasajeros internacionales y antes de la zona de declaración y revisión aduanal 

correspondiente. 

  ........................................................................................................................................................  

 La autorización a que se refiere la presente regla podrá prorrogarse siempre que el interesado 

presente la solicitud respectiva ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA 

con 60 días de anticipación a su vencimiento, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que 

las circunstancias bajo las cuales se le otorgó la autorización para el establecimiento del 

depósito fiscal de que se trate, no han variado y que continúan cumpliendo los requisitos y 

obligaciones inherentes a la misma, anexando copia de los documentos que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos previstos en los numerales 2, 7 y 8 del apartado A y en su caso, 

numeral 2 del apartado B, de la presente regla y el original de la forma oficial 5, denominada 

“Declaración general de pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2006, con la que acrediten el pago del derecho a que se refiere el 

artículo 40, inciso k) de la LFD, correspondiente al año en que se solicite la prórroga. Lo anterior, 

sin perjuicio de que deba presentarse ante la Administración Central de Operación Aduanera de 

la AGA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la forma oficial 5, denominada “Declaración 

general de pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2006, con la que acrediten el pago del citado derecho de conformidad con los artículos 4o., 

quinto párrafo y 40, penúltimo párrafo de la LFD. 
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 Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley y la 

presente regla, estarán obligados a: 

1. Llevar el registro diario de las operaciones realizadas, mediante el sistema automatizado 

de control de inventarios a que se refiere el numeral 7 del rubro A de la presente regla. 

2. Instalar un sistema de circuito cerrado a través del cual la autoridad aduanera tenga 

acceso a los puntos de venta y entrega de la mercancía, así como de los puntos de salida 

del territorio nacional. 

3. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, ante la 

Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, la documentación que acredite 

el pago mensual del aprovechamiento del 5% a que se refiere el artículo 121, fracción I, 

séptimo párrafo, inciso a) de la Ley. 

4. Las ventas efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país, deberán 

efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal que, en su caso, autorice 

en forma expresa la Administración General Jurídica, expidiéndose un comprobante en 

términos del artículo 29 del Código, en el que se identifique la razón social y domicilio del 

establecimiento que efectúa la venta, el tipo de mercancía, clase, cantidad y precio, así 

como el nombre del pasajero, nacionalidad, número de pasaporte, empresa de transporte 

que lo conducirá al extranjero y datos que identifiquen la salida del medio de transporte (la 

fecha y hora de salida o número de vuelo, etc.), esto en caso de que la mercancía salga 

por vía aérea o marítima. Para el caso de que salga por vía terrestre deberá expedirse un 

comprobante en términos del artículo 29 del Código en el que se especifique el tipo de 

mercancía, clase, cantidad y precio, así como el nombre del consumidor y el número del 

documento de identificación oficial, pudiendo ser únicamente pasaporte o la visa 

denominada “visa and border crossing card”. 

5. En los locales autorizados para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 

nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, se podrán 

realizar ventas por cada pasajero hasta por un monto máximo de 300 dólares o su 

equivalente en moneda nacional, así como tratándose de pasajeros mayores de edad, 

adicionalmente se podrá realizar la venta de un máximo de 20 cajetillas de cigarros, 25 

puros o 200 gramos de tabaco y hasta 3 litros de bebidas alcohólicas, así como de vino. 

Dichas ventas deberán efectuarse utilizando los sistemas electrónicos de registro fiscal 

que, en su caso, autorice de manera expresa la Administración General Jurídica, 

expidiéndose un comprobante en términos del artículo 29 del Código, en el que se 

identifique la razón social y domicilio del establecimiento que efectúa la venta, el tipo de 

mercancía, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, nacionalidad, número  

de pasaporte, empresa de transporte que lo condujo a territorio nacional y datos que 

identifiquen el arribo del medio de transporte (fecha, hora de llegada, número de vuelo, etc.). 

6. La entrega de la mercancía se hará, tratándose de puertos aéreos internacionales y 

marítimos, al momento de la venta en el interior del local comercial. Cuando se trate de 

puertos fronterizos, dicha entrega se efectuará en el lugar que para tal efecto se señale 

en la autorización respectiva, previa exhibición del comprobante de venta e identificación 

del consumidor. En todos los casos se deberán utilizar bolsas de plástico para empacar 

las mercancías, mismas que deberán tener impreso conforme a las especificaciones que 

se establezcan en la autorización respectiva, la leyenda “DUTY FREE” “MERCANCIA 

LIBRE DE IMPUESTOS”, así como el nombre de la persona moral autorizada y en su 

caso el logotipo, debiendo engrapar el comprobante de venta en dichas bolsas. 

3.6.17. Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal 

las armas, municiones y las mercancías explosivas, radiactivas y contaminantes; los diamantes, 

brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de 

joyería hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; los artículos  

de jade, coral, marfil y ámbar; madera contrachapada (triplay); ni vehículos. 

  ........................................................................................................................................................  
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 Tratándose de mercancías que se clasifican en las fracciones arancelarias de los sectores de 

cerveza; cigarros; pañales; textil; accesorios para la industria del vestido, maletas, zapatos y 

otros; calzado; herramientas; electrónicos; bicicletas y juguetes, identificadas en el Anexo 10 de 

la presente Resolución, así como la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3901.20.01 

o 3902.10.01, podrán ser destinadas al régimen de depósito fiscal, para la exposición y venta, 

así como para exposiciones internacionales de mercancías en términos de las fracciones I y III, 

del artículo 121 de la Ley, respectivamente. 

  ........................................................................................................................................................  

3.6.18.  ........................................................................................................................................................  

 La mercancía que haya sido vendida conforme a la presente regla, deberá ser incluida en los 

pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 3.6.27. de la presente 

Resolución, asentando el identificador DV de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la 

presente Resolución. 

3.6.21.  ........................................................................................................................................................  

11. ..............................................................................................................................................  

 Para los efectos del presente numeral, la información de los campos correspondientes se 

deberán imprimir en el formato denominado “Impresión simplificada del pedimento” que 

forma parte de los lineamientos que al efecto emita la Administración General de 

Comunicaciones y Tecnologías de Información y conforme al procedimiento establecido 

en los mismos. 

 Tratándose de operaciones efectuadas por el apoderado aduanal de las empresas de 

industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, podrá 

imprimirse la copia del importador o exportador, conforme a lo señalado en el primer 

párrafo del presente numeral. 

  ........................................................................................................................................................  

14. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte, podrán destinar al régimen de depósito fiscal las siguientes mercancías: 

a) Contenedores y cajas de trailer. 

b) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinados 

al proceso productivo. 

c) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 

capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicaciones y cómputo, de 

laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; así como 

aquellos que intervengan en el manejo de materiales relacionados y/o vinculados 

con el proceso productivo. 

d) Equipo para el desarrollo administrativo. 

 Para tal efecto, deberán tramitar el pedimento de introducción a depósito fiscal y declarar 

el identificador que corresponda, de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 de la 

presente Resolución. 

 Cuando se opte por realizar la extracción de dichas mercancías del régimen de depósito 

fiscal para su importación definitiva, para efectos de la determinación del impuesto 

general de importación, podrán considerar el valor en aduana declarado en el pedimento 

de introducción, disminuyendo dicho valor en la proporción que represente el número de 

días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio nacional respecto del 

número de días en los que se deducen dichos bienes, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 40 y 41 de la Ley del ISR. Cuando se trate de bienes que no tengan 

porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el número de 

días en los que los mismos se deducen es de 3,650. 

3.6.26.  ........................................................................................................................................................  

A. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 

mecanismo de selección automatizado, conjuntamente con las mercancías, el pedimento 

de introducción a depósito fiscal, con clave de pedimento F9 conforme al Apéndice 2 del 

Anexo 22 de la presente Resolución. 
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B. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas, se deberán presentar ante el 

mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen la introducción a 

depósito fiscal con clave de pedimento F8 e indicando el identificador F8, conforme a los 

apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, a nombre de la persona moral 

autorizada para destinar mercancías a depósito fiscal y la exportación definitiva virtual con 

clave de pedimento BB e indicando el identificador F8, conforme a los apéndices 2 y 8 del 

Anexo 22 de la presente Resolución, a nombre del proveedor nacional que efectúe la 

venta de las mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Los 

pedimentos a que se refiere este párrafo podrán ser presentados en aduanas distintas. 

 ..............................................................................................................................................  

 En el pedimento que ampare la exportación definitiva virtual, se deberá anotar el RFC de 

la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta 

que realiza la introducción a depósito fiscal y en el de introducción a depósito fiscal, el 

RFC del proveedor nacional. 

 ..............................................................................................................................................  

3.6.27.  ........................................................................................................................................................  

1. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera se utilizará un pedimento de 

extracción con clave de pedimento G7, e indicando el identificador TV, conforme a los 

apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

2. Tratándose de mercancías nacionales o nacionalizadas se utilizará un pedimento de 

extracción con clave de pedimento G6, e indicando el identificador TV, conforme a los 

apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 Para los efectos de la presente regla, las copias del pedimento correspondientes a la aduana y 

al agente o apoderado aduanal podrán imprimirse sólo con los siguientes campos, contenidos en 

el “Instructivo para el llenado del pedimento” que forma parte del Anexo 22 de la presente 

Resolución, siempre que declaren en el pedimento correspondiente el identificador IP que forma 

parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución: 

  ........................................................................................................................................................  

 Conforme a la presente regla no será necesario imprimir la copia del pedimento destinada al 

transportista. En estos casos, el código de barras a que se refiere el Apéndice 17 del anexo 22 

de la presente Resolución, se deberá imprimir en la copia del pedimento destinada al exportador. 

 Cuando el trámite del pedimento de extracción mensual a que se refiere el primer párrafo de la 

presente regla sea realizado por el apoderado aduanal de la persona moral de que se trate, 

podrá realizarse la impresión del pedimento correspondiente al exportador, conforme a lo 

señalado en el segundo párrafo de la presente regla. 

3.6.28.  ........................................................................................................................................................  

A. ..............................................................................................................................................  

 Las transferencias entre locales autorizados de la misma persona que se encuentren 

dentro de las mismas instalaciones del puerto aéreo internacional, fronterizo o marítimo 

de altura de que se trate, deberán ser registradas en sus sistemas de control de 

inventarios y no será necesario efectuar la transferencia mediante el formato a que se 

refiere el primer párrafo del presente rubro. 

B. Tratándose de la transferencia de mercancías entre distintas personas, se deberán 

presentar ante el mecanismo de selección automatizado, en la misma aduana, los 

pedimentos que amparen las operaciones de extracción de las mercancías de depósito 

fiscal a nombre de la persona que realiza la transferencia de las mercancías y el de 

introducción de mercancía a depósito fiscal a nombre de la persona que recibe las 

mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Ambos pedimentos 

deberán ser con clave de pedimento V8 e indicando el identificador V8, conforme a los 

apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 ..............................................................................................................................................  
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 En el pedimento que ampare la extracción de mercancía de depósito fiscal, se asentará el 

RFC de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y 

venta que recibe las mercancías, y en el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 

22 de la presente Resolución, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento 

pagado y modulado que ampare la introducción a depósito fiscal de las mercancías 

transferidas, así como el descargo de los pedimentos con clave F8 o F9 según 

corresponda; en el de introducción a depósito fiscal, se asentará el RFC de la empresa 

autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que transfiere 

las mercancías. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 

presente rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre 

las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de las 

mercancías de depósito fiscal y el que ampara la introducción a depósito fiscal, se tendrán 

por no extraídas de depósito fiscal las mercancías descritas en el pedimento de 

extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral autorizada que transfiere las 

mercancías, será responsable por el pago de las contribuciones, y en su caso, de las 

cuotas compensatorias que correspondan, así como acreditar el cumplimiento de 

regulaciones y restricciones no arancelarias. 

3.6.29.  ........................................................................................................................................................  

4. La mercancía que haya sido destruida conforme a la presente regla, deberá ser incluida 

en los pedimentos de extracción, según corresponda, a que se refiere la regla 3.6.27. de 

la presente Resolución, asentando el identificador DS de conformidad con el Apéndice 8 

del Anexo 22 de la presente Resolución. 

3.6.30.  ........................................................................................................................................................  

A. Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, deberán presentar ante el 

mecanismo de selección automatizado en la aduana dentro de cuya circunscripción se 

encuentre el local autorizado para el depósito fiscal, conjuntamente con las mercancías, el 

pedimento de extracción de depósito fiscal con clave de pedimento F9 conforme al 

Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

 ..............................................................................................................................................  

B. Tratándose de reincorporación de mercancías nacionales al mercado nacional, por 

devolución de mercancías a proveedores nacionales, deberán presentar ante el 

mecanismo de selección automatizado en la aduana de cuya circunscripción se encuentre 

el local autorizado para el depósito fiscal, el pedimento de extracción de depósito fiscal de 

mercancías para reincorporarse al mercado nacional con clave de pedimento F8 e 

indicando el identificador F8, conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente 

Resolución, a nombre de la persona moral autorizada que realiza la devolución de las 

mercancías y el proveedor nacional que reciba las mercancías en devolución, deberá 

tramitar un pedimento de desistimiento del régimen de exportación definitiva con clave de 

pedimento K1 e indicando el identificador F8, conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 

22 de la presente Resolución, sin que se requiera la presentación física de las 

mercancías. En el caso de que el proveedor nacional hubiese obtenido la devolución o 

efectuado el acreditamiento del IVA con motivo de la exportación de las mercancías que 

conforme a este párrafo no se consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del 

IVA correspondiente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento que ampare el desistimiento del 

régimen de exportación definitiva de las mercancías destinadas a depósito fiscal deberá 

presentarse ante el mecanismo de selección automatizado el día en que se efectúe la 

devolución de las mismas y el pedimento de extracción de depósito fiscal de mercancías 

para reincorporarse al mercado nacional podrá ser presentado ante el mecanismo de 

selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 

ante el mecanismo de selección automatizado el pedimento de desistimiento del régimen 

de exportación definitiva de las mercancías a depósito fiscal. 
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 En el pedimento que ampare el desistimiento del régimen de exportación definitiva de las 

mercancías a depósito fiscal, se deberá asentar el RFC de la empresa autorizada a 

destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y venta que realiza la devolución de 

las mercancías y en el pedimento de extracción de depósito fiscal de mercancías para 

reincorporarse al mercado nacional, se deberá asentar el RFC que corresponda al 

proveedor nacional que recibe las mercancías en devolución y en el “bloque de 

descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, se deberá transmitir el 

número, fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare el desistimiento de 

exportación definitiva por parte del proveedor nacional que recibe las mercancías en 

devolución. 

 Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo establecido en el segundo párrafo del 

presente rubro, no se transmitan los datos correspondientes o existan diferencias entre 

las mercancías manifestadas en el pedimento que ampara la extracción de depósito fiscal 

de mercancías para reincorporarse al mercado nacional y el que ampara el desistimiento 

de exportación definitiva, se tendrán por no extraídas de depósito fiscal las mercancías 

descritas en el pedimento de extracción de depósito fiscal, por lo que, la persona moral 

autorizada que devuelve las mercancías, será responsable por el pago de las 

contribuciones, y en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan, así como 

acreditar el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

3.6.32.  ........................................................................................................................................................  

 La introducción a depósito fiscal de dichas mercancías deberá efectuarse conforme al 

procedimiento establecido en la regla 3.6.26. de la presente Resolución, elaborando el 

pedimento de introducción a depósito fiscal con clave de pedimento F8 o F9, según corresponda 

y declarar el identificador DP, conforme lo establecido en los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la 

presente Resolución declarando en el pedimento correspondiente el identificador DP conforme al 

Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

3.6.33.  ........................................................................................................................................................  

1. Deberán tramitar ante la aduana correspondiente dentro de los primeros 10 días hábiles 

de cada mes, un pedimento con clave A3 e indicando el identificador A3, conforme a los 

apéndices 2 y 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, que ampare las mercancías que 

hubiesen sido objeto de robo en el mes inmediato anterior, debiendo transmitir en el 

“bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, el descargo de 

los pedimentos F8 o F9, según corresponda. 

  ........................................................................................................................................................  

 Cuando se trate de mercancías listadas en el Anexo 10 de la presente Resolución, se podrá 

llevar a cabo la importación definitiva de las mismas conforme a la presente regla, sin necesidad 

de estar inscritos en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

3.7.1. Para los efectos del artículo 125, fracción I de la Ley, se considera tránsito interno el traslado de 

mercancías de procedencia extranjera que se realicen de la Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional de Monterrey, Apodaca, Nuevo León, a la Aduana de Monterrey; entre la Sección 

Aduanera del Aeropuerto Internacional “Del Norte”, Apodaca, Nuevo León, y la Sección 

Aduanera del Aeropuerto Internacional de Monterrey; de la Aduana de Nogales al Aeropuerto 

Internacional “Ignacio Pesqueira”, en Hermosillo, Sonora, dependiente de la Aduana de 

Guaymas; así como entre la Aduana de Progreso y la Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de Mérida denominado “Manuel Crescencio Rejón”, para depósito 

ante la aduana o para someterla a cualquiera de los regímenes aduaneros a que se refiere el 

artículo 90 de la Ley, cuando cuente con autorización por parte de las aduanas referidas. En 

estos casos el tránsito interno se realizará en los términos que se señalen en la autorización 

correspondiente. 

3.7.7..  ........................................................................................................................................................  

1. ..............................................................................................................................................  

a)  ...................................................................................................................................  

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en la 

frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme a lo 

dispuesto en la regla 3.7.18. de la presente Resolución. 
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  ..............................................................................................................................................  

2. ..............................................................................................................................................  

b)  ...................................................................................................................................  

 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de operaciones efectuadas en la 

frontera norte del país, la lista de intercambio deberá transmitirse conforme a lo 

dispuesto en la regla 3.7.18. de la presente Resolución. 

  ........................................................................................................................................................  

3.7.11. Se deroga. 

3.7.18. Para los efectos de los artículos 43 y 20, fracción VII de la Ley, las empresas de transporte 

ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del país, deberán transmitir 

electrónicamente al SAAI la información contenida en la guía de embarque que ampare la 

mercancía que se introduzca o extraiga de territorio nacional, incluyendo el número de 

identificación único, conforme a los lineamientos que al efecto emita la Administración General 

de Comunicaciones y Tecnologías de Información, conteniendo los datos generales de la guía 

de embarque, los datos del equipo ferroviario y los datos del remitente y consignatario. 

 Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, los datos que las empresas de transporte 

ferroviario deberán trasmitir, son los siguientes: 

  ........................................................................................................................................................  

 Las empresas de transporte ferroviario podrán rectificar los datos asentados en la guía a que se 

refiere el rubro A del segundo párrafo de la presente regla o desistirse de la misma, el número 

de veces que sea necesario siempre que lo realicen antes de la validación del pedimento 

correspondiente. 

  ........................................................................................................................................................  

 El agente o apoderado aduanal deberá presentar a la aduana de despacho 2 horas antes del 

cruce del ferrocarril los pedimentos debidamente pagados o las facturas, según corresponda, 

que amparen las mercancías a importar, exportar o en tránsito interno a la importación, para su 

registro de entrega en el SAAI. En el caso de tránsito interno a la exportación, el agente o 

apoderado aduanal deberá entregar a la aduana de salida 3 horas antes del cruce del ferrocarril 

los pedimentos o facturas, según corresponda, que amparen las mercancías exportadas. 

 Una vez que la empresa de transporte ferroviario reciba la confirmación del SAAI de los 

pedimentos o facturas presentados a la aduana conforme al párrafo anterior, deberá enviar vía 

electrónica a dicho sistema, la siguiente información: 

1. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional la lista de intercambio, al 

menos con 2 horas de anticipación al cruce del ferrocarril, conteniendo la siguiente 

información: 

a) Identificación del tirón (clave del ferrocarril, aduana de cruce, consecutivo y 

dirección del tirón). 

b) Fecha y hora estimada de cruce. 

c) Número de identificación del equipo ferroviario. 

d) Tipo de equipo ferroviario. 

e) Tipo de carga. 

f) Tipo de servicio del equipo ferroviario. 

g) Número de identificación del contenedor, en su caso. 

h) Tipo de servicio del contenedor. 

i) Número de identificación único a que se refiere el numeral 2 del rubro A del 

segundo párrafo de la presente regla, de cada uno de los equipos ferroviarios y 

contenedores. 

j) Posición del equipo ferroviario en el tirón. 

k) Posición del contenedor en el equipo ferroviario que lo transporta. 
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 Una vez recibida la información de la lista de intercambio, se verificará que cada equipo 

ferroviario o contenedor declarado en la misma, se encuentre debidamente documentado 

y el SAAI proporcionará a la empresa de transporte ferroviario un acuse electrónico de 

validación. 

2. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar por cada carro el 

“Aviso electrónico de arribo conforme a la regla 3.7.18.” al SAAI, conforme a los 

lineamientos de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 

Información, cuando el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana  

de salida, momento en el que se considerará activado el mecanismo de selección 

automatizado. El SAAI enviará vía electrónica el resultado del mecanismo de selección 

automatizado al agente o apoderado aduanal que promueve el despacho y a la empresa 

de transporte ferroviario de que se trate. 

 Antes del cruce del ferrocarril, deberá enviar vía electrónica al SAAI la información 

correspondiente a la lista de intercambio, conteniendo la información señalada en el 

numeral 1 del presente párrafo. Una vez recibida la información de la lista de intercambio, 

se verificará que cada equipo ferroviario o contenedor declarado en la misma, se 

encuentre debidamente documentado y que el pedimento que ampare las mercancías 

transportadas haya sido desaduanado. En este caso el SAAI proporcionará a la empresa 

de transporte ferroviario un acuse electrónico de validación. 

  ........................................................................................................................................................  

3.7.19. Para los efectos de los artículos 125, fracción I y 127 de la Ley, procederá el tránsito interno a la 

importación de mercancías, cuando éstas arriben vía marítima a la Aduana de Ensenada o vía 

terrestre a las Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, para su importación en la Aduana de La 

Paz o en las secciones aduaneras de Santa Rosalía o San José del Cabo, dependientes de 

dicha aduana, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

1. El agente o apoderado aduanal deberá: 

a) Cumplir con lo dispuesto en la regla 3.7.3. de la presente Resolución. 

b) Declarar en el pedimento que ampare el tránsito interno a la importación el 

identificador TB que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente 

Resolución. 

c) Anexar al pedimento de tránsito interno a la importación, escrito con su firma 

autógrafa en el que asuma la responsabilidad solidaria por las irregularidades que 

se cometan durante el traslado de las mercancías y que se detecten con motivo del 

ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras o por el 

no arribo de las mercancías, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 129 

de la Ley. 

2. La empresa que realice el transporte de las mercancías deberá contar: 

a) Con la autorización a que se refiere la regla 2.2.12., rubro B de la presente 

Resolución, sin que para tales efectos deba cumplirse con lo establecido en los 

numerales 4 y 5, inciso c) de dicho rubro. 

b) Con el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) conforme a la 

regla 2.4.11. de la presente Resolución. 

c) Con un sistema de monitoreo y rastreo de los medios de transporte durante el 

tránsito de las mercancías, que cumpla con los lineamientos que al efecto emita la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

3. El tránsito interno deberá efectuarse conforme a las siguientes rutas fiscales: 

a) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente 

de la Aduana de La Paz. 

b) De la Aduana de Ensenada a la Aduana de La Paz. 

c) De la Aduana de Ensenada a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 
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d) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente de 

la Aduana de La Paz. 

e) De la Aduana de Tijuana a la Aduana de La Paz. 

f) De la Aduana de Tijuana a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 

g) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente de 

la Aduana de La Paz. 

h) De la Aduana de Tecate a la Aduana de La Paz. 

i) De la Aduana de Tecate a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 

j) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de Santa Rosalía, dependiente de 

la Aduana de La Paz. 

k) De la Aduana de Mexicali a la Aduana de La Paz. 

l) De la Aduana de Mexicali a la Sección Aduanera de San José del Cabo, 

dependiente de la Aduana de La Paz. 

4. El tránsito interno deberá efectuarse dentro de un plazo de 3 días, excepto tratándose de 

los incisos j), k) y l) del numeral anterior, en los que el plazo será de 4 días. 

 Para los efectos de la presente regla, podrá efectuarse el tránsito interno de los siguientes 

bienes de consumo final: 

a) Confecciones que se clasifiquen en los capítulos 61, 62 y 63, así como las 

comprendidas en las partidas 6503 y 6505 de la TIGIE. 

b) Calzado que se clasifique en el capítulo 64, con excepción de la partida 6406, de la 

TIGIE. 

c) Aparatos electrodomésticos comprendidos en los capítulos 84 y 85, así como la 

subpartida 8417.20, de la TIGIE. 

d) Juguetes que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 9501.00.01, 9501.00.03, 

9501.00.99, 9502.10.01, 9502.99.99, 9503.20.01, 9503.20.03, 9503.20.99, 

9503.30.01, 9503.30.99, 9503.41.01, 9503.49.99, 9503.50.99, 9503.60.02, 

9503.70.01, 9503.70.03, 9503.80.99, 9503.90.04, 9503.90.05, 9503.90.10, 

9503.90.99, 9504.10.01, 9504.90.06, 9504.90.08, 9504.90.99, 9505.10.01, 

9505.10.99. de la TIGIE. 

e) Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C), clasificados en las 

fracciones arancelarias 2402.10.01, 2402.20.01 y 2402.90.99 de la TIGIE; G) y H) 

de la Ley del IEPS. 

f) Aparatos electrónicos que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8504.40.12, 

8504.40.14, 8520.90.99, 8523.11.99, 8523.13.02, 8523.13.99, 8523.20.01, 

8523.90.02, 8524.31.01, 8524.39.99, 8524.53.01, 8527.21.01, 8527.21.99, 

8527.31.99, 8528.12.01, 8528.12.02, 8528.12.03, 8528.12.04, 8528.12.05, 

8528.12.06 y 8528.12.99. 

3.9.15. Cuando se requiera introducir a un recinto fiscalizado estratégico habilitado conforme al artículo 

14-D de la Ley y la regla 2.3.5. de la presente Resolución, bienes nacionales o nacionalizados 

adquiridos en territorio nacional cuya compra se considere como gasto de conformidad con la 

Ley del ISR, para la introducción de los mismos se deberán presentar los bienes ante el módulo 

de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico con una relación de los mismos en 

formato libre y con la leyenda de “Introducción de bienes conforme a la regla 3.9.15. de las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”. 
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5.1.4.  Para los efectos de los artículos 2-03(7) del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Estado de Israel y 3(9) de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo 

Interino sobre Comercio y Cuestiones relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos por una parte, y la Comunidad por otra; así como del artículo 6(5) del TLCAELC, 

quienes efectúen la importación definitiva o temporal de mercancías originarias, incluso cuando 

se efectúe el cambio de régimen de importación temporal a definitiva, bajo trato arancelario 

preferencial, a partir del 1o. de julio de 2000 de conformidad con el Tratado en inicio citado o la 

Decisión, en su caso, y a partir del 1o. de julio de 2001 de conformidad con el segundo de ellos; 

podrán pagar el derecho previsto en el artículo 49, fracción IV de la LFD. 

  ........................................................................................................................................................  

5.2.1. Para los efectos de los artículos 24, fracción I de la Ley del IVA y 35 de su Reglamento, el 

retorno al país de mercancías exportadas definitivamente, se entenderá el efectuado en los 

términos del artículo 103 de la Ley. 

5.2.3. Tratándose del artículo 9o., fracción IX de la Ley del IVA, se entenderá como régimen similar las 

operaciones que se efectúen por empresas que cuenten con programa de empresa de comercio 

exterior autorizado por la SE. 

5.2.4.  Se deroga. 

5.2.6.  ........................................................................................................................................................  

1. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos que amparen el 

retorno o exportación virtual, a nombre de la empresa que efectúa la transferencia y de 

importación temporal o de introducción a depósito fiscal a nombre de la empresa que 

recibe las mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. Los 

pedimentos de retorno o exportación virtual y de importación temporal o de introducción a 

depósito fiscal a que se refiere el presente párrafo, podrán ser presentados en aduanas 

distintas. Cuando se trate de transferencias de mercancías de los sectores textil y 

confección que se clasifiquen dentro de los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, el pedimento de 

retorno o exportación virtual deberá presentarse en la aduana dentro de cuya 

circunscripción se encuentre la maquiladora, PITEX o persona que cuenta con 

autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico que 

transfiere las mercancías y el pedimento de importación temporal o de introducción a 

depósito fiscal, deberá ser presentado en la aduana dentro de cuya circunscripción se 

encuentre la empresa que recibe las mercancías. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal o de 

introducción a depósito fiscal deberá presentarse ante el mecanismo de selección 

automatizado el día en que se efectúe la transferencia de las mercancías; y el pedimento 

que ampare el retorno o exportación virtual podrá ser presentado ante el mecanismo de 

selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado 

ante el mecanismo el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito 

fiscal. En el caso de que el pedimento que ampara el retorno o exportación virtual de las 

mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá ser presentado 

ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiera 

tramitado el pedimento de importación temporal o de introducción a depósito fiscal, 

siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a que se 

refiere el artículo 183, fracción II de la Ley. 

 ..............................................................................................................................................  

3.  ..............................................................................................................................................  

 En el caso de que las maquiladoras, PITEX o ECEX, no efectúen el retorno o la 

importación definitiva de las mercancías en los plazos del párrafo anterior, deberán 

tramitar pedimento de importación definitiva y efectuar el pago de las contribuciones y 

aprovechamientos conforme a lo establecido en el numeral 4 de la regla 1.5.2. de la 

presente Resolución, sin que en ningún caso proceda la aplicación de la tasa arancelaria 

preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio 

suscritos por México. 

  ........................................................................................................................................................  
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5.2.8.  ........................................................................................................................................................  

 Los pedimentos a que se refiere la presente regla se podrán presentar en aduanas distintas 

excepto cuando se trate del supuesto a que se refiere el primer párrafo del numeral 1 de la regla 

5.2.6. de la presente Resolución. 

5.2.11. Se deroga. 

Segundo.- Se modifica lo dispuesto en el rubro D, numeral 3, primer párrafo del artículo Séptimo de las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo 

de 2006, para quedar como sigue: 

 “Séptimo.-  .......................................................................................................................................  

D. ..............................................................................................................................................  

3. Para efectos de determinar la base gravable del impuesto general de importación a 

que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, de los remolques y 

semirremolques, se podrá optar por considerar el 50% del valor contenido en la 

columna “Loan” (Valor promedio para crédito), sin aplicar deducción alguna, de la 

edición de la National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.) Official 

Commercial Truck Guide (Libro Amarillo) correspondiente a la fecha de importación 

del vehículo. 

 ............................................................................................................................................. ” 

Tercero.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Octavo de las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, para quedar como sigue: 

 “Octavo.- Para los efectos de lo dispuesto en la regla 2.13.3. de la presente Resolución, los 

gafetes correspondientes al ejercicio 2005, estarán vigentes hasta el 31 de mayo de 2006”. 

Cuarto.- Se modifica el artículo Décimo Quinto de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, para quedar como sigue: 

 “Para los efectos de las reglas 1.4.6., 2.7.7., 2.14.2., 3.7.3., 3.7.6., 3.7.7., 3.7.9., 3.7.12., 3.7.13., 

3.7.14., 3.7.15., 3.7.16. y 3.7.17. de la presente Resolución, para las operaciones de tránsito de 

mercancías que se realicen durante el periodo comprendido del 1 de abril al 31 de agosto de 

2006, se podrán utilizar los formatos “Pedimento de tránsito”, “Anexo del pedimento de tránsito”, 

“Pedimento de tránsito. Parte II. Tránsito parcial de mercancías”, “Pedimento de rectificación al 

pedimento de tránsito” y “Anexo del pedimento de rectificación al pedimento de tránsito”, según 

corresponda, y la clave “R3”, contenidos en los Anexos 1 y 22 de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2005. 

 Quienes opten por lo dispuesto en el párrafo anterior y realicen operaciones de tránsito 

internacional de transmigrantes a que se refiere la regla 2.7.7. de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2006, deberán utilizar la clave de pedimento “T7” 

que forma parte del Apéndice 2 del Anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior para 2006.” 

Quinto.- Se modifica lo dispuesto en la fracción V del artículo Primero Transitorio de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, 

para quedar como sigue: 

“V. Lo dispuesto en el numeral 3 de la regla 2.7.7. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 15 de 

septiembre de 2006”. 

Sexto.- Se modifica lo dispuesto en la fracción VI del artículo Primero Transitorio de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, 

para quedar como sigue: 

“VI. Lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 1 de la regla 2.15.2. de la presente Resolución, que 

entrará en vigor el 1 de septiembre de 2006”. 

Séptimo- Se modifica lo dispuesto en la fracción IX del artículo Primero Transitorio de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, 

para quedar como sigue: 

“IX. Lo dispuesto en las reglas 3.6.26., 3.6.27., 3.6.28., 3.6.29., 3.6.30., 3.6.31., 3.6.32. y 3.6.33. de la 

presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de agosto de 2006”. 
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Octavo.- Se modifica lo dispuesto en la fracción XV del artículo Primero Transitorio de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, 

para quedar como sigue: 

“XV. Lo dispuesto en el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento”, Apéndice 17 “CODIGO DE 

BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA SIMPLE, CONSOLIDADOS” de la presente Resolución, que 

entrará en vigor el 1 de agosto de 2006, en tanto será aplicable lo dispuesto en las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2005.” 

Noveno.- Tratándose de empresas maquiladoras y PITEX que cuenten con la autorización a que se 

refiere la regla 2.8.1. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, 

publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, que a la fecha de la publicación de la presente Resolución, 

hubieran exportado en forma definitiva mercancías asentando erróneamente en el pedimento la clave de 

pedimento de retorno J1 o J2, podrán presentar ante la aduana los pedimentos correspondientes para llevar a 

cabo por única vez la rectificación de los mismos para asentar la clave de pedimento A1, siempre que el 

trámite se realice a más tardar el 30 de noviembre de 2006; se presenten ante la aduana los documentos 

probatorios de la salida de la mercancía del territorio nacional y se efectúe el pago de la multa a que se refiere 

la fracción II del artículo 185 de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran resultar 

aplicables en caso de existir irregularidades. 

Décimo.- Lo dispuesto en la regla 2.12.2. Apartado B, numeral 6 de la presente Resolución, también será 

aplicable a los pedimentos que fueron detectados durante los actos de fiscalización que señala la misma 

regla, aun cuando ya se haya emitido el acta final o el oficio de observaciones correspondientes, siempre que 

no se haya notificado la resolución y el acto se hubiere iniciado antes de la entrada en vigor de la presente 

Resolución. 

Para tal efecto, deberá presentarse un escrito ante la autoridad que haya realizado el acto de fiscalización, 

en un plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que entre en vigor la disposición legal. Así mismo, se 

anexará una copia de la ampliación del programa correspondiente que incluya la fracción arancelaria 

declarada en el pedimento, misma que podrá ser expedida con fecha posterior a la activación del mecanismo 

de selección automatizado. 

Décimo primero.- Quienes cuenten con pedimentos de importación, exportación, retorno o tránsito, que 

habiendo ingresado, salido o arribado las mercancías, no hubieran sido modulados en el sistema de selección 

automatizado, podrán presentarlos ante la aduana, por conducto de agente o apoderado aduanal, para su 

modulación en el SAAI, durante el período comprendido entre el día siguiente a la fecha de publicación de la 

presente Resolución y el 31 de marzo de 2007, siempre que se presenten los documentos probatorios del 

arribo o salida de las mercancías y no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación por 

parte de la autoridad aduanera. Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran resultar 

aplicables en caso de existir irregularidades. 

En caso de que al pedimento modulado en términos del presente procedimiento, le correspondiera 

reconocimiento aduanero, el mismo se efectuará de manera documental. 

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable para los pedimentos consolidados a que se 

refieren los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento y sus facturas. 

Décimo segundo.- Para los efectos del último párrafo de la regla 2.6.8. de la presente Resolución, 

tratándose de operaciones realizadas al amparo de los rubros B y D de dicha regla, que a la fecha de 

publicación de la presente Resolución, no se hubieran desaduanado en los plazos señalados en dichos 

rubros, contarán con un plazo de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente 

Resolución, para presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado de la aduana de 

que se trate, siempre que por cada Parte II o copia del pedimento que se presente, se efectúe el pago de la 

multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

Décimo tercero.- Para los efectos de la regla 3.2.1., octavo párrafo de la presente Resolución, las 

personas que a la fecha de publicación de la presente Resolución, cuenten con pedimentos de importación 

temporal de algún remolque, semirremolque o portacontenedor, por los que no se haya efectuado la 

cancelación de dicha importación temporal por haber sido objeto de robo, quedarán eximidos de la obligación 

de su retorno, siempre que antes del 1 de enero de 2007, presenten ante la aduana por la que se haya 

tramitado la importación temporal, copia del pedimento que ampare la importación definitiva del remolque, 

semirremolque o portacontenedor, anexando al mismo copia simple de la copia certificada del acta de robo 

levantada ante el Ministerio Público. En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar el pago del 

impuesto general de importación y demás contribuciones que correspondan en la fecha de vencimiento del 

plazo de importación temporal y para efectos de determinar la base gravable del impuesto general de 
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importación a que se refiere el último párrafo del artículo 78 de la Ley, se podrá optar por considerar el 50% 

del valor contenido en la columna “Average Retail Value” (Valor promedio para venta al menudeo), sin aplicar 

deducción alguna, de la edición del Primedia Price Digest. Commercial Trailer Blue Book, correspondiente a la 

fecha de importación del vehículo. Cuando la antigüedad del remolque o semirremolque sea de 11 años o 

más anterior al año de importación, podrán considerar el valor conforme a lo anterior considerando el valor del 

último año disponible de la edición del Primedia Price Digest. Commercial Trailer Blue Book, correspondiente 

a la fecha en que se efectúe la importación del vehículo. Para efectos del impuesto general de importación, se 

deberá efectuar el pago con las actualizaciones y recargos calculados conforme a los artículos 17-A y 21 del 

Código, a partir de la fecha de vencimiento del plazo de importación temporal y hasta que se efectúe el pago 

correspondiente, pudiendo aplicar la tasa arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en 

los tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías califiquen como originarias y 

se cuente con el certificado o prueba de origen válido que ampare el origen de las mismas, de conformidad 

con el acuerdo o tratado correspondiente. 

Décimo cuarto.- Para los efectos de la regla 3.2.14., último párrafo de la presente Resolución, las 

personas que a la fecha de publicación de la presente Resolución, cuenten con pedimentos de importación 

temporal de algún chasis, contenedor o motogenerador, por los que no se haya efectuado la cancelación de 

dicha importación temporal por haber sido objeto de robo, quedarán eximidos de la obligación de su retorno, 

siempre que antes del 1 de enero de 2007, presenten ante la aduana por la que se haya tramitado la 

importación temporal, copia del pedimento que ampare la importación definitiva del chasis, contenedor o 

motogenerador, anexando al mismo copia simple de la copia certificada del acta de robo levantada ante el 

Ministerio Público. En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar el pago del impuesto general 

de importación y demás contribuciones que correspondan en la fecha de vencimiento del plazo de importación 

temporal y considerando como base gravable el valor declarado en el pedimento de importación temporal. 

Para efectos del impuesto general de importación, se deberá efectuar el pago con las actualizaciones y 

recargos calculados conforme a los artículos 17-A y 21 del Código, a partir de la fecha de vencimiento del 

plazo de importación temporal y hasta que se efectúe el pago correspondiente, pudiendo aplicar la tasa 

arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los tratados de libre comercio suscritos por 

México, siempre que las mercancías califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de 

origen válido que ampare el origen de las mismas, de conformidad con el acuerdo o tratado correspondiente. 

Décimo quinto.- Para los efectos de la regla 3.6.14., tercer párrafo, numeral 1 de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2006, las personas morales que a la fecha de publicación de la presente 

Resolución cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, que al 31 de julio 

de 2006 cuenten con inventario de mercancías bajo el régimen de depósito fiscal para exposición y venta de 

mercancías, deberán transmitir electrónicamente dicho inventario a la AGA para ser registrado en el SAAI, 

dentro de los primeros 10 días naturales del mes de agosto del año en curso, conforme a los lineamientos que 

al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, asegurándose y 

haciéndose responsable de que la información del inventario físico de dichas mercancías corresponde y 

concuerda con las operaciones registradas en su contabilidad, sin menoscabo de las facultades de 

comprobación de la autoridad aduanera. 

Décimo sexto.- Para los efectos de la regla 3.6.27. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

para 2006, en los pedimentos de extracción clave “G7” se deberá declarar el identificador “II” conforme al 

Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, por las mercancías enajenadas en el mes inmediato 

anterior que correspondan al inventario a que se refiere el artículo Décimo quinto de la presente Resolución. 

Décimo séptimo.- Para los efectos del último párrafo del rubro B de la regla 2.13.13. de la presente 

Resolución, en los casos en que el agente aduanal hubiere fallecido y su patente no hubiese sido cancelada o 

extinguido el derecho de ejercer la patente, las personas designadas como agentes aduanales sustitutos que 

cuenten con el acta de ratificación a que se refiere el rubro A de la citada regla y no hayan presentado alguno 

de los documentos a que se refiere el numeral 4 del rubro B de la regla aludida o la documentación 

presentada no cumpliera con los requisitos señalados, contarán con un plazo de 1 mes, contado a partir de la 

entrada en vigor de la presente Resolución, para presentar la documentación con la que se acredite que ha 

concluido sus estudios profesionales para poder acogerse al plazo de 12 meses a que se refiere el último 

párrafo del rubro B de la citada regla. En caso contrario, la designación como agente aduanal sustituto, 

quedará sin efectos. 

Décimo octavo.- Para los efectos del último párrafo del artículo Décimo Tercero de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, vigente hasta el 31 de mayo de 2006, los 

vehículos cuyo año-modelo corresponda a 1996 por los que se hubiera tramitado su importación definitiva 

durante el periodo comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2005, se considerarán 

legalmente importados siempre que se hubiere cumplido con los requisitos y formalidades conforme al 

citado artículo. 
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Décimo noveno.- Para los efectos de lo dispuesto en la regla 3.6.4. de las Reglas de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, los almacenes 

generales de depósito que hayan expedido cartas de cupo para el ingreso de mercancías bajo el régimen de 

depósito fiscal, con anterioridad al 17 de junio de 2002, y cuya mercancía no se ha retirado del lugar de 

almacenamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley, deberán reexpedir 

electrónicamente la carta de cupo, con la opción generada para tal efecto en el módulo de cartas cupo del 

SAAI, en la que se declararán todos los datos establecidos en la referida regla, así como, los identificadores 

que señale la carta de cupo original y el número de pedimento del régimen de depósito fiscal asociado a 

dicha carta. 

Las fracciones arancelarias y las cantidades de mercancías que se declaren con base en los pedimentos 

originales, deberán corresponder con el saldo en existencia que se tenga actualmente en las bodegas o 

unidades autorizadas. En caso de que las fracciones arancelarias no correspondan a la clasificación de la 

TIGIE, deberá declararse la fracción arancelaria que sea equivalente a la fracción arancelaria declarada en el 

pedimento original, ya que no podrá efectuarse la validación de la reexpedición cuando se declaren fracciones 

arancelarias diferentes a las establecidas en el referido ordenamiento legal. 

Los almacenes generales de depósito deberán realizar las reexpediciones de las cartas de cupo 

necesarias, a más tardar el 30 de septiembre de 2006, toda vez que a partir del 2 de octubre de 2006, no se 

podrá realizar ningún movimiento asociado a cartas de cupo expedidas con anterioridad al 17 de junio 

de 2002. 

Vigésimo.- Para los efectos de lo dispuesto en la regla 3.6.21., quinto párrafo, numeral 14 de la presente 

Resolución, las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte 

que a la fecha de publicación de la presente Resolución, cuenten con mercancías importadas temporalmente 

al amparo de un programa de maquila o PITEX, de las listadas en el numeral 14 del quinto párrafo de la regla 

referida, podrán realizar las operaciones virtuales de retorno y de introducción a depósito fiscal a más tardar el 

31 de marzo de 2007. 

Para tales efectos, se deberá presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con 

clave BB y F2 conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 de la presente Resolución, que amparen el retorno de la 

mercancía importada temporalmente y el de introducción a depósito fiscal, sin que se requiera la presentación 

física de las mercancías y sin que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo de selección 

automatizado. 

El pedimento que ampare el retorno podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a 

más tardar al día siguiente a aquél al que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado, 

el pedimento de introducción a depósito fiscal. 

Al tramitar el pedimento que ampare el retorno, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir los 

campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 22 de la presente Resolución, referentes al número, 

fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare la introducción a depósito fiscal. 

Vigésimo primero.- Se modifica la fracción III del artículo Primero Transitorio de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, para 

quedar como sigue: 

“III. Lo dispuesto en la regla 2.4.5. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de diciembre de 

2006, excepto por lo dispuesto en su último párrafo que entrará en vigor el 1 de abril de 2006, por lo que, 

durante el periodo comprendido del 1 de abril de 2006 y el 30 noviembre de 2006, las empresas de 

transportación marítima deberán cumplir con lo dispuesto en la regla 2.4.5. de las Reglas de Carácter General 

en Materia de Comercio Exterior para 2005, publicadas en el DOF.” 

Vigésimo segundo.- Se modifica la fracción IV del artículo Primero Transitorio de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2006, publicadas en el DOF el 31 de marzo de 2006, para 

quedar como sigue: 

“IV. Lo dispuesto en las reglas 2.4.10., 2.4.12. y 2.4.13. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 

1 de diciembre de 2006.” 

Vigésimo tercero.- Se modifica el Anexo 1 “Declaraciones, avisos y formatos” de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2006, para modificar del “Apartado A. Declaraciones, Avisos y 

Formatos e Instructivos de llenado” los formatos 11. “Aviso de traslado de mercancías por parte de empresas 

Maquiladoras o PITEX”, 22. “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, 

fracción XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1.”, para adicionar al formato 18. “Declaración de aduana para 

pasajeros procedentes del extranjero (español e inglés)” el formato en idioma francés; para adicionar el 

formato 3.BIS “Aviso de importación y de exportación de mercancías de empresas certificadas registradas 
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conforme al rubro H de la regla 2.8.1.”, para derogar los formatos 19. “Declaración de aduanas para pasajeros 

que se internen al resto del país, procedentes de la franja o región fronteriza (español, inglés y francés), 39 

“Solicitud de Autorización para que las empresas transportistas presten el servicio de consolidación de carga 

por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de tránsito interno conforme a la regla 3.7.11.”, así como, la 

modificación del Apartado B. “Pedimentos y anexos” el formato número 47. “Pedimento” y la derogación del 

formato 50 “Aviso de tránsito”. 

Vigésimo cuarto.- Se modifica el Anexo 4 “Horario de las Aduanas” de las Reglas de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2006, para eliminar los horarios de las Secciones Aduaneras de Celaya y 

León de la Aduana de Querétaro y adicionar el horario de la Aduana de Guanajuato y sus Secciones 

Aduaneras de Celaya y del Aeropuerto Internacional “Guanajuato”, Silao, Gto., para modificar los horarios de 

las Aduanas de Ensenada, San Luis Río Colorado y Veracruz. 

Vigésimo quinto.- Se adiciona la fracción arancelaria 9503.70.99 al Sector 22 “Juguetes” del Anexo 10 

“Sectores y fracciones arancelarias” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

para 2006. 

Vigésimo sexto.- Se deroga el Anexo 11 “Claves de marcas” de las Reglas de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2002, publicadas en el DOF el 31 de mayo de 2002. 

Vigésimo séptimo.- Se da a conocer el Anexo 11 “Fracciones arancelarias que corresponden a 

mercancías peligrosas cuya importación o exportación está sujeta a pedimento distintivo” de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006. 

Vigésimo octavo.- Se modifica el Anexo 18 “Datos de identificación individual de las mercancías que se 

indican” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006, como sigue: 

I. Para adicionar un inciso k) a “Vinos y licores”. 

II. Para adicionar “Pilas”. 

III. Para adicionar la fracción arancelaria 8711.50.99 y un numeral 9 a “Motocicletas”. 

Vigésimo noveno.- Se modifica el Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de 

determinado tipo de mercancías” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2006, como sigue: 

I. Para adicionar la Aduana de Ciudad Hidalgo a la fracción XX del Apartado A. 

II. Para adicionar la Aduana de Lázaro Cárdenas a la fracción XXII del Apartado A. 

III. Para adicionar la Aduana de Guanajuato a las fracciones VIII, XV y XXI del Apartado A y a la 

fracción I del Apartado B. 

IV. Para adicionar la Aduana de Guanajuato y la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional 

“Guanajuato” a las fracciones XI y XIX del Apartado A. 

Trigésimo.- Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento” de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio para 2006”, como sigue: 

I. Para modificar los campos 8 “ADUANA E/S” y 26 “CLAVE DE LA SECCION ADUANERA DE 

DESPACHO” y sus contenidos del bloque “ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO”. 

II. Para modificar el campo 13 “VALOR ADUANA” y su contenido del bloque “ENCABEZADO 

PRINCIPAL DEL PEDIMENTO”. 

III. Para modificar el campo 14 “PRECIO PAGADO/VALOR COMERCIAL” y su contenido del bloque 

“ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO”. 

IV. Para modificar el campo 4 y su contenido del bloque “CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS 

ADUANERAS DE GARANTIA (NIVEL PEDIMENTO).” 

V. Para modificar los campos 14 “IMP. PRECIO PAG/VALOR COMERCIAL” y 16 “VAL. AGREG.” y 

su contenido del bloque “PARTIDAS”. 

VI. Para adicionar un quinto párrafo al bloque “DISTRIBUCION DE COPIAS” pasando el actual 

quinto párrafo a ser sexto párrafo y así sucesivamente. 

VII. Para modificar el campo 3 y su contenido del bloque “INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL 

PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL TRANSBORDO”. 
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VIII. Para adicionar al Apéndice 1 “ADUANA-SECCION” al Aeródromo Internacional “Ingeniero 

Fernando Espinosa Gutiérrez”, Querétaro, Qro. y al Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, 

Qro. a la Aduana 64, Sección 0, Querétaro, Qro., así como eliminar las Secciones Aduaneras 3 

Celaya, Gto., 4 Aeropuerto Internacional “Guanajuato”, Silao, Gto., 5 León, Gto. 

IX. Para adicionar al Apéndice 1 “ADUANA-SECCION” a la Aduana 84, Sección 0 Guanajuato, Gto., 

y sus Secciones 1 Celaya, Gto. y 2 Aeropuerto Internacional “Guanajuato”, Silao, Gto. 

X. Para adicionar al Apéndice 2 “CLAVES DE PEDIMENTO” la clave “PU”. 

XI. Para modificar al Apéndice 2 “CLAVES DE PEDIMENTO” las claves “G6”, “G7”, “BB”, “F2”, “V2”, 

“V5” y adicionar a la clave “A3” el numeral 11 y 12 como supuestos de aplicación. 

XII. Para adicionar al Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS” a D.A. Hinojosa Terminal Multiusos, 

S.A. de C.V., clave 179 y a Inmobiliaria Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. a la Aduana de 

Altamira. 

XIII. Para modificar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave “EX” eliminando el complemento 19. 

XIV. Para modificar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” las claves “AI”, complemento 2, numerales 1 

y 8 y adicionar un numeral 9; “NE”, complemento numeral 4. 

XV. Para modificar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave “AR”. 

XVI. Para modificar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave “IP”, en su complemento numeral 2 

y adicionar un numeral 3. 

XVII. Para modificar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” las claves “RO”, y “LD”, “NT”, “VF” y “V8” en 

su complemento. 

XVIII. Para adicionar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” a la clave “UM” el complemento “MT”. 

XIX. Para adicionar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” las claves “DV”, “F8”, “II”, “PH”, “TV” y “V2”. 

XX. Para derogar del Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” las claves “EV” y “X2”. 

XXI. Para modificar el Apéndice 17 “CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA 

SIMPLE, CONSOLIDADOS”. 

XXII. Para adicionar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave “TB”. 

XXIII. Para adicionar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” a las claves “DT” y “ST” un numeral 21 en su 

complemento. 

Trigésimo primero.- Se da a conocer el Anexo 24 “Información mínima que deberá contener el sistema 

informático de control de inventarios a que se refiere la regla 3.3.3. de la presente Resolución” de las Reglas 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006. 

Trigésimo segundo.- Se da a conocer el Anexo 27 “Fracciones Arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, por cuya importación no se está obligado al pago del 

IVA” de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2006. 

Trigésimo tercero.- De conformidad con los artículos Primero, Segundo y Sexto transitorios de la Ley 

Aduanera, publicada en el DOF el 15 de diciembre de 1995, mediante el “Decreto por el que se expiden 

nuevas leyes fiscales y se modifican otras” y el artículo Unico Transitorio, fracción II del Decreto mediante el 

cual se modifica la Ley Aduanera, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 1998, las personas morales 

constituidas conforme a las leyes extranjeras que hayan obtenido concesión o autorización para prestar los 

servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, antes de la entrada en vigor 

de la Ley Aduanera publicada en el DOF el 15 de diciembre de 1995, sin que dicha concesión o autorización 

tenga una vigencia determinada, podrán continuar prestando los servicios de manejo, almacenaje y custodia 

de las mercancías de comercio exterior, hasta el 1 de abril de 2016, siempre que en un plazo de noventa días 

hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, 

constituyan una persona moral conforme a las leyes mexicanas y presenten ante la Administración Central de 

Operación Aduanera de la AGA, la documentación que acredite tal circunstancia, así como el legal uso del 

inmueble por el plazo señalado. 

En el caso de que las personas no cumplan con lo dispuesto en el párrafo anterior, la concesión o 

autorización quedará insubsistente a partir del vencimiento del plazo de noventa días hábiles a que se refiere 

el párrafo anterior, sin necesidad de que la autoridad aduanera agote el procedimiento previsto en el artículo 

144-A de la Ley y las personas tendrán un plazo de 15 días hábiles, contado a partir de que la autorización 

quede insubsistente, para transferir las mercancías a otro recinto fiscalizado o para destinarlas a algún 

régimen aduanero, en caso contrario las mercancías causarán abandono a favor del Fisco Federal. 
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Trigésimo cuarto.- Las empresas maquiladoras, PITEX, o que tengan un régimen similar, así como las 

empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes 

que hubieran efectuado la retención del IVA que les fue trasladado por la adquisición de bienes de sus 

proveedores nacionales, a partir del 1o. de abril de 2006 y hasta la entrada en vigor de la presente 

Resolución, podrán efectuar el acreditamiento correspondiente conforme a la Ley del IVA. 

En tanto no exista un programa de proveedores nacionales en el que se indiquen bienes autorizados por 

los que se debe efectuar la retención del IVA, las empresas maquiladoras, PITEX, o que tengan un régimen 

similar, así como las empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de 

autotransporte o de autopartes, no están obligadas a efectuar la retención a que se refiere la fracción IV del 

artículo 1-A de la Ley del IVA. 

Para los efectos del presente artículo, se entenderá como régimen similar las operaciones que se efectúen 

por empresas que cuenten con programa de empresa comercio exterior autorizado por la SE. 

Artículo transitorio 

Unico.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF, con 

excepción de lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en el artículo Trigésimo, fracciones X y XV de la presente Resolución, que entrarán en 

vigor a los 15 días siguientes a su publicación. 

II. Lo dispuesto en el artículo Trigésimo, fracción XXI de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 

de agosto de 2006, en tanto será aplicable lo dispuesto en las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior para 2005. 

III. Lo dispuesto en el artículo Trigésimo, fracción II de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de 

agosto de 2006. 

IV. Lo dispuesto en el artículo Trigésimo, fracciones III y V de la presente Resolución, que entrarán en 

vigor el 1 de septiembre de 2006. 

V. Lo dispuesto en la regla 3.3.3. de la presente Resolución, que entrará en vigor 2 meses posteriores al 

de su publicación en el DOF. 

VI. Lo dispuesto en el artículo Vigésimo octavo de la presente Resolución, que entrará en vigor 15 días 

posteriores al de su publicación en el DOF. 

VII. Lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la regla 3.2.13. de la presente Resolución, que entrará en 

vigor el 1 de septiembre de 2006. 

VIII. Lo dispuesto en el último párrafo de la regla 3.4.6. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 

1 de septiembre de 2006. 

IX. Lo dispuesto en el sexto párrafo, numeral 2, primer párrafo de la regla 3.7.18. de la presente 

Resolución, que entrará en vigor el 1 de diciembre de 2006. 

X. Lo dispuesto en la regla 3.7.19. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de septiembre de 

2006, excepto lo dispuesto en su numeral 2, inciso c) que entrará en vigor el 31 de marzo de 2007. 

XI. Lo dispuesto en el rubro J de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 2 de 

octubre de 2006. 

XII. Lo dispuesto en el numeral 2 de la regla 3.3.18. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 6 

de noviembre de 2006. 

XIII. Lo dispuesto en los artículos Vigésimo séptimo y Trigésimo, fracción VI de la presente Resolución, 

que entrarán en vigor a los 60 días posteriores a su publicación en el DOF. 

XIV. Lo dispuesto en el artículo Trigésimo, fracción XXII de la presente Resolución, que entrará en vigor el 

1 de septiembre de 2006. 

XV. Lo dispuesto en el artículo Trigésimo primero de la presente Resolución, que entrará en vigor 2 meses 

posteriores al de su publicación en el DOF. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2006.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 


